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PUBtíCACIONES A TERMINO
»n las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o más días, regirá la siguiente tarifa:

•sd-

Texto no mayor de 12 centímetros ó 300 palabras: Hasta
10 días

Exce
dente •

Hasta
2 0 días

Exce
dente

Hasta
30 días

Exce
dente

■'« " - .t
$ $ $ $ $

Sucesorios o testamentarios ........................... .............. 30.— 2.— cm. 40.— 3.— cm. 60.— 4.— cm.
Posesión treintañal y deslinde, mensura y amojonamiento. . 40.— 3.-— cm. 80.— 6.— cm. 120.— 8.-— cm.
Remates de inmuebles............  L. . . . 50.— 2..—- cm. 90.— 7.—- cm. UO.— 8.-— cm.
Remates de vehículos, maquinarias, gánacbos . . . ... . ............ 40.— 3.— cmi 70__ 6.-— -cm. 1 00; — 7.-^- cm.
Remates de muebles y útiles ^de. trabajo ■. . . o1 30.— 2 í— cm. 50.— •- 4.—- xm. 70.— 6.— cm.
Otros edictos1 judiciales ....... ......
•Edictos de minas . ...............................«...

• 0 . . . -. .... 40.—
80.—

3.— cm.
6.— cm.

7Ó.— 6.s—:_cm. .1.0:0— - 7.-^— cm.

Licitaciones . . . . ... '» **»  » 7 • 50.— 4.— .cm. 90.— 7 »•.--- : cm. 120— 8.— cm.
Contratos^de sociedades ............................... 60.— 0.20 la . 

^palábra- -
120.— Q.35 Úa 

palabra
Balances . . r. . . .... ........ 60.— 5.— cm. 100.— 8.—- cm. ■140— J.0..—r . cm.
Otros -avisos’ t. . . . . , .. ■40,— xcm; rSO.— - -6.^—. cm. .120— 8.-^- ,cim

Cada publicación por el término le^al sobre^Má^RC^S DELFABR1CA, -pagará la suma de CUARENTA PESOS M|N« 
($. W.—en los siguientes acasos : solicitudes dé /registro; \ampl ‘aciones; notificaciones; substituciones y ^renuncias «*de  ¿un© 
marca, Además se cobrará una tarifa sup’ementaría de2100 por centímetro y por columna.
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M. de'Gob.

N° 5067 del 7/5/53 — Adjudica provisión/.de' nn^puertq .y dos ventanas ^para Ja 'Estación Sanitaria de Aguaray.. . t 1457 
—' Reconoce- un crédito ¿a -favor de .una mueblería. •..............14^7 al-1458

— Adjudica a una librería la provisión de fichas de Historia Clínica. ....................................... 1458
—■ Adjudica á TY7>P. iF. "Ja^provisiónd© Diesel Oil con destinóla -los "Hospitales. .............. ‘ .1458.
—: Ádfudicá-;-la .provisión ¿de-tela metálica con „destino q la Estación- Sanitaria de AngastaCo 1458

Adjudica 'la -provisión de .carne para el Hogar del Niño. ..................................  • • 1458 Al 1459
— Reconoce servicios- por el c t-e. año a personal interino de la Dirección de Salubridad. ..... 1459

• — Reconocetf -semciós ' por el año ,1952 a personal interino de ¡Direc./de Salubridad. 4-4'59 al 1460

1460 
1460
1460 ■

1460 ¿al 1461*
1461 
1461 
1461
1461

1461 -ál 1462
1462
1462

1462 al 1463
1463

-5068-"
50'69 "
.5070 ‘ fl-
-son'-,r
507-2
2073 "

'5074

N?- 5975 '
“ <5076 ,l
" -5077 '
" 5079 1
" 5080 ;'
" 5081 '
“ 5082
" 5083 ;

.5084
" 5085 ‘
", 5086 '

Liquida fondos- .al H. -Pagador del M. de ¿Eoconomía. ............................. . ........................... .
— Liquida ¿ondas al H._ Pagador del M. de Economía. ; .. .. ................. .. ................... ......................

Liquida-fondos’ál ‘H. -Pagadas dej M. d& Economía; .....................................• ■. ........................ .
— Liquida- fondos -para el empréstito Ley N9.17Q para<.-suLcontabilizac'.cn................. .

í-—tQÓH-cede. licencia ¿a una empleada de Dirección de Inmuebles. . .................... - -...............
— Asigna-; bonificaciónjpor. díi uIq Profesional al Contador fiscal de .Contaduría Gral. ..........
— Adjirdica ..al- .señor Angel >C. .Vidab.un lote fiscal .en ’Dto. de San Martín para su explotación.

— Adscribe ¿a .la Direcpió-n.-.»de Viviendafí a un chofer de Á. G. A. S. ..............................
. . Otorga una concesión de agua a los Sres.^Eco; ytAntonio<Ro.de........... '................

-- «Reconoce un crédito a favor del Instituto Provincial ¿de .JS.eg.uros.,...........
— Adjudica al señor -MigueL Bisbal un lote para su Explotación -forestal.

N° 5088 del 10/5/53 —■ Nombra un XPiafespr ,.en la Escuela Dr. H. Irigoysn., ............... ........... ........................ .
5089 ' — Aprueba Ordenanza Municipal dictada «por -.el distrito ^Muniaipal-^de^Gral. tGüQmes1.. -

"RESOLUCIONES‘DE'LOS MINISTERIOS -
M. de Econ. N9 236 del 7/5Ü53 — Anula boletas de Contribución *.  Territorial*?^  -nombre de Ricardo Villagrá 
" " " 237 '

-Vh.- ,2g8.

239-

jran.......... ............ . . . . • *
Anula Boletas dfe, Contribución Territorial a nombré de Marcial Roldan. .

- Anula epatent-es .déTboletas^deJ-iPát-entes -a nombre.-de^'varias- personas 'la Campaña y Ca
pital. ..................... '• • • • ♦ ♦ • • • • ♦ • • o, • • • I

Autoriza a- 'Contaduría/ ©ral. a llamar- ■ a.?doncur xde 'precios^para ■ la ^v-eñ-td Tde^ ¿pupitres -de 
pertenencia. ............................................................................

1463
1463

1463- •

1'463

M. dé-A. Ñ9. 2409 del 8/5/53 — Autoriza a Direc. 'de ’ Suministro a llamar a concursa! de precios para adquisición de unjform.es'. 
2410 ” — Creq la' Sección :Movilidad - en • el M. de * Ac. ‘Social.................................. ........... .

Establee^ que’la Sección Movilidad queda bajo la supervisión de la .Sub-Secretaría-JdeL., M. 
. ~ . de. Acción Social, .......... .1,

4463
1463 al,1464

Ro.de
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2412 11| 5| 53’ — Dispone compra de art. para una persona sin recursos. ...................
2413 " " — Transfiere muebles de propiedad de la Dirección de Salubridad, al servicio de

dicofl y Licencias. ........ 9. * a « , , * g t 3 , c t , ,t . . . * , * « , , w t . « « ?

EDICTOS DE MINAS: . ,
N° '9284 — Expíe. N9 1344 B del señor Elíseo Barbera.

EDICTOS CITATORIOS: 
’ N°

N°
N°
N?

’ N<?
N°
N°
N<?
N?
N°
N°
N?

- N°

9320 — Reconoc. s|p. Comunidad Francisca. .....
9311 —' Reconoc. s|p. Luisa Elias de Sánchez. ..
9305 — Reconoc. sjp. Cornelia Yapura................. • •.
'9303
9300
9291
9290
9289
9288 — Reconoc.
9285 — Reconoc.. s|p. Ana N. Salvador de Russo.
9229 — Reconoc. s|p. Jorge Símosis.................. ...  ..
9209 — Reconoc. s/p. Julio R. Pérez ............... ... .
9206 — Reconoc. s|p. Pedro Nogales...............

— Recon. s|p. Lola Genara Nuñez de Soto.
— Reconoc.
— Reconoc.
— Reconoc.
— Reconoc.

s¡p. 
s|p. 
s|p. 
s|p. 
sir

carlos Arias. . .. • .........
Yasliey Alé........... .
Zacarías Roca. ......................
Leonor Segura de Apesoa.

Santos Apesoa............. .

IMITACIONES PUBLICAS: .
N° 9307 — M. de Agricultura y Ganadería licitación N° 64. ... a . 4 ,
N^ 9306 — Ejército Argentino Direc. General de Intendencia......... .

N9 9302 del R. 5o de Caballería Reforzado para venta de Estiércol.

REMATES ADMINISTRATIVOS:
N° 92'93 — Por Mario Figueroa Echazú Banco Provincial de Salta . , ,x

SECCION JUDICIAL:
EDICTOS SUCESORIOS;

N?
N<?
N°
N9
N<?
N?

— De
— De
— De
— De

Francisca Contra ras de Ramadan........... ... .. .
Luisa ó María Luisa Penas&o de Dellacasa. 
Elicier Salgado ó etc. .....................................
Salvador Spezzi............. .................................... ..
Elvira Valois Vda. de Tonez.
Zoila y Cirilo Erazo. .. . ..............
María Emilia Coppela.................  •

9318 De
9317
9310
9308
9293
9286 — De
9277 — De
9271 — de Candelario Cruz.
9265 — de

N°
No
N<? 9254 — De
N° 9247 — De ;
N<? 9240 — De .
N° 9227 — De
N° 9205 — De
N° 9201 — De
N° 9200 — De
N° 9192 — De
N° 9174 — De
N<? 9173 — De
N° 9167 — De
Nó 9160 —- De
N° 9153 -- De
N° 9150 —- De
N9 9140 -- De

Lindaura. Villagrán. de López. . .
Tomás ó Tomás Lorenzo Porcel.
Julio Domingo Erazo............... ..
Andera
Jacobo
Manuel
Joaquín
Pedro Guzmán. • •............................... ...........
Rosario Francisca Paz .............. ......... .
Benjamín Fernando ó Benjamín F. Esteban, 
Delfina ó Petrona Delfina de' Castro. ....« 
Dalinda ó Daíinda Rosario Salvatierra. . -.
Damián Figueroa........... ........................... ..
María Luisa Santibcmez................................. .
José Agustín Santillán. *..,»».*»...»»•»..

> Ignacio Mendoza. ............................ - •...........

Anilaga de Frías y Regino Frías.
Maita.................. ........... .....................
Mariano Tole ’o. .................   ’........
Rueda. ,

POSESIÓN. TREINTAÑAL
N<?
N<?
N°
N9
N?
N°

9287 — Deducida por José Mejins.............. .  * • •... ...................  s
9270. — deducida por Ceíerino Mamaní y Vicenta Maman! de Mamaní.
9268 '— deducida por Juan Antonio Suarez. ..............................,
9257 — Deducida por María Roso: Antolín y otos .............  . .-(
9228 — Deducida por Joaquín Erazo y otros. ........................ t , a , ,
921'9 —Deducida por Petrona A. Cardozo. .....o...... ..

DESLINDE, MENSURA Y AMOJONAMIENTO: 
LP 9196 — Solicitada por. Petrona López’ «. .

HEMATES JUDICIALES 
Nó 
N<?
N?-
N°
N°

9314' — Por
9312 — Por
9304 — Por
9297 — Por
9292 — Por

Salvador H. Sosa. . 
Aristóbulo Carral. 
Jorge Raúl Decavi. 
Jorge Raúl De caví. 
Martín Leguizamón,

í PAGINAS

1464
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al 14651464

1466
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1468

1468
1468
1468
1468

1466
1466
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1467
1467
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1465
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1465 ’
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SECCION 'ADMINISTRATIVA
' . decretos' del podes . ’ ■

EJECUTIVO
:-------------- ¿

DECfíETÓ 5'067—A
Salía, mayo 7 d© 1953
Espediente N<? 10.4-41|953.
Visto ©h este expediente lo solicitado por la 

Dirección General de Salubridad, consistente 
en la provisión de una püérta y dos ventanas 
Cor,’ destino a la Estación Sanitaria áíG Agua 
ray; y,

CONSIDERANDO:

Que dicha Estación 'Sanitaria al faltarle puer 
ta y ventanas, según lo manifestado por el Mé 

■dico Regional que atiende- al mismo, Dr. Kjeld 
Quist Christensen,' carece de seguridad peli
gran do el- moblaje e ins¡truim?ental que se en
cuentra en ese Servicio de ser hurtado por ma 
nos ajenas;

' Que por la urgente e imprescindible necesi 
dad de -proveer de los mencionados materiales 
ds construcción, se ha procedido a solicitar 
presupuesto a-1 señor .Manuel A. Ai'daya, vecino 
de esa localidad, el 'que hace una oferta de 
$ 820.— m|n.;

Que en virtud a la Conveniencia ’dei presú 
Puesto -presentado y á la dificultad’ aue oca 

filaticdla al envía dé los mismos desde esta 
ciudad a esa zona, s.@ priva - de los requisitos 
exigidos por el Decreto Reglamentario, de 
Compras N9 a 14.578|49;

Por ello, y atento lo informado por Contadu 
ía General de lo: Provincia con fecha 23 de 
bril ppdo.,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. 1? — Adjudícase la provisión de ulla 
■uepta y dos ventanas para la Estación Sa 
Utaria de Aguaray, dependiente de la DireC 
ñon General de Salubridad, al señor MANUEL' 
N ARDA. Y A, én un todo de acuerdo al detalle 
de su presupuesto- corriente a fs. 2 del expen
diente á’e numeración y año arriba citado, el 
que asciende a uñ total de $ 820 m|n (OCHO 
CIENTOS VEINTE PESOS MONEDA NACIO
NAL).

Art. 2° — El gasto’ que demande el cumpli
miento del prese,nte decreta deberá imputarse 
en. el Anexo’ E— O-tTos Gastos Inciso- I Items. 
1|7— Principal a) 1— Parcial 14— Conservacio 
nes varicfe— de • la Ley .de Presupuesto en vi 
gencia— Orden de -Pago. Anual N° 9e

An. 3Ó — Comuniqúese, pubiiquCsé, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO 1 DURAND
Walder lráñez

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor d© Acción Social y Sanud Pública

DECRETO N? 5Ó68—A.
Salta, mayo- 7 de 1953.
Expediente N° 10811|953.

Visitó &stie> expedientíe- ^n eH üque corren las ca 
tuaciones relacionadas con la adquisición de 
una mesa escritorio con deistino al Encarga
do de la Sección Reisponsable de la Dir.ec- 
cióin General d?e Salubriiidad, provisto por la 
firma de José Bravo de Mueblería “BRA
VO” de esta ciudad, por la suma de $ 380— 
r%. e’ii un todo de acuerdo a su factura de 
fis. 2|4 de esto® obrados; y

CONSIDERANDO;

Que .encontrándose est© gasto Comprendido 
por su Carácter ’én lás disposiciones del DeCre 
to—Reglamentario de ’ Gastos N9 14 578|49 Árt 
10--9— Inciso d) apartado b);

Que por corresponder dicha deuda a un 
.ejergicig vencido y yg .19 CoaPLi 
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rrentes las disposiciones del Art. 65 de la Ley 
de Contabilidad;

Provincia con fecha 27
Por ello y .atento- a lo informado por Conta 

durícL General d© la 
de abril ppdo.,

El Gobernador
D E C R

de la Provincia 
E T A :

su-

en concepto de la me- 
al encargado ode la Sea 
la Dirección General de
28, de 1952, en un todo

Art. 19 — Reconócele us crédito. en la 
ma d© $ 380.— m|n. (TRESCIENTOS OCHEN 
TA PESOS MONEDA NACIONAL) a favor de 
la irma idie José O. Bravo de mueblería “Bra
vo” de esta mudad, 
sa escritorio provista 
ción Responsable dé 
Salubridad, én enero 
de aCuedo a su factura d© fs. 2|4 corriente en 
estas actuaciones, y por serle concurrentes las 
dis’posicioneis d/e art. 65 de la Ley de Contabi*  
lidad.

.Art 29 — Las presentes actuaciones serán re 
servadas en Contaduría General de la Provin 
cía, hasta taAto se arbitren los fondos neCesa 
ríos para la cancelación del Crédito reconocí 
do precedentemente.

Art. 3o — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND
Walder Yáñez

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Publica

DECRETO N*  5089—Z
Salta, Mayo 7 de 1953.
Expediente N9 10.511|953.
VISTO este expediente ©n el qu© Dirección

General -dé Salubridad solicita -la provisión de
• 2.000 fichas de historia clínica con (Testigo a TROLIFEROS FISCALES, la provisión Con desti 

la Oficina d© Paidología; y

CONSIDERANDO:

Que del Concurso de precios N9 41 realiza 
do por intermedio de Dirección General de Su 
ministro© del Estado- qu© Corre a fs. 11|13 de 
estos obrados y del estudio practicad© en las 
propuestas presentadas por firmas Concurren I 
tes, se d’esprend© la conveniencia de la ofer 
ta formulada por Librería é Imprenta ''El Co 
legio" d© -esta ciudad;

Que dicha provisión se haOe en bas© • a que 
la Repartición recurrente solicita urgente pro 
visión de las fichas de referencia, cuyo mon 
to asciende a $ 170.— m|n.;-

Por ello y atento a lo informado por Conta : 
duria General de la Provincia con fecha 22 
de abril ppdo.,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art 1° — Adjudícase a la firma d© Libre 
ría é Imprenta “EH Colegio” cíe esta ciudad 
la provisión de 2.000 fichas dé historia clíni 
ca, por el- total de $ 170.— m|n. (CIENTO SE 
TENTA PESCAS MONEDA NACIONAL), con des 
tino a la Oficina de Paidología -d© la Direc 
Ción General de Salubridad en? un todo de 
acuerdo al modelo de fs. 2|6 CÍle estas actúa 
ciones y de conformidad a su propuesta de 
jEs. 11, corriente, en el expediente d© número 
clon y qño qmbg citadq.

Art. 29 — El gasto que demande el cumplí 
miento del presente decreto debrá imputarse 
en el Anexo E— Inciso I— Items 1|7—• Otros 

.Gastos Principal a)l— Parcial 39 de la Ley 
¡ á’e presupuesto en vigencia Orden d© Pago 
N° 9.

Art. 3o — Comuniqúese, publiques©, insérte
se en el Registro Oficial y archívese,

CONSIDERANDO:

RICARDO Jo DURAND
Walderr Yáñez

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor d© Acción Social y Salud Pública

DECRETO N9 5070—A
Sofía, Mayo 7 de 1953.
Expediente N?- 10.882[953.
VISTO este expediente en el que -la Interven 

Ción de la Sociedad de Beneficencia de Salta 
solicita la provisión de 6.788 kilos de Diesel— 
Oil a Granel, con destino a la atención de 
los hospitales d© su dependencia; y

CONSIDERANDO:

Que dicha adquisición se hace en base a 
la imprescinbible necesidad de contar con el 
combustible de-referencia para el. normal fun 
cioilamiento de los hospitales;

Que por su naturaleza la provisión a que 
haC© -mención estas- actuaciones, s© encentra 
ría Comprendida en las excepciones previstas 
por el Art. 509 Inciso C) de la Ley de Contabi 
lidad;

Por ellOj

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art 1° — Adjudícase a YACIMIENTOS PE

no a los hospitales de ia INTERVENCION DE 
LA SOCIEDAD DE BENEFICENCIA DE SALTA, 
■ a cantidad de 6.788 kilos de Diesel—Oil a Gra 
nel en un todo de acuerdo a «su factura N° 
40559 corriente a fs. 1|5 del expediente de nú 
meración y año arriba citado, con la Co-nformi 
dad correspondiente de Ia- recepción del pro 
ducto de referencia, a r.azótf de $ 250. m|n. el 
kilogramo. ’

Art. 2o — Lo: suma de $ 1.697.— mita. (UN 
MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 
MONEDA NACIONAL), a que asciende el mi 
porte d© la adjudicación dispuesta por el arti 
fulo anterior, deberá ¡ser. atendida con’ impu
tación al Anexo E— Inciso I— Principal a) 1 
Parcial 6—■ Combustibles y Lubricantes— Or- 
deS de Pago- Anual N? 9.

Art. 3o — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archives®»

RICARDO J. DURAND
WaHer Yáñez

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública’ . dg GaJtos jjo 14.578|49 y 1406(52;

DECRETO 5071—A.,
jSa-lta, Mayo 7 d© 1953.

. Expediente N9 10.6711953.
■Visto este éxpdiente en el que Dirección Ge 

neral de Salubridad! solicita la provisión da 
10 metros de tela metá'Mca con destino-a DtW-

das y ventanas de la Estación Sanitaria de-An 
! gastac©; y, ; j

Que del cOiJCurso 
tómente, por ©1 ¡Ministerio del e;

¡las Casas del ramo,
: niencia d© la qfer

> Briones y Cía. de 
d© a un total de !

Que d’icha adquisición s© hace en base el
la urgente e imprescindbil© necesidad de con 
tar Con dicho artículo de proteC 
buen funCionamintp del puesto s 
ferencia; ¡

de precios realizado direc 
oígi’afe entre 

se desprende la conve 
a presentada | pór la -firma 
esta ciudad, lía que asCien 

5 150.— mln.; I

ñón, para e] 
anitario de re

Por ello, y ate^jo a lo manifestado' por Con 
taduría General di la Provincia 
de fecha 22 de abril del corriente año,

en su informe

El Goberr
' D;E

ador de la Provincia
CRET A

Art. .19 — Adjuj
CIA. d© ésta ciudad, la cantida 
cuadrados d© té|La metálica, con destino a 
puertas y ventanas de la Estación

¡peíSdient© d© la Dirección Ge 
Idad, en un todo de acuerdo

fs. 7, él qu© 
L m|n. (CIENT<

NACIONAL).
gasto*  que demande el cumpl-i- 
*nte decreto dpberá imputarse 
)tros Gastos—

1-— Parcial ^3-----d© la 'Ley

¡ícase a la firma BRIONES Y
-d de- 10 metros

Sanitaria
. de Angastaco : de
neral de Salubril

, a su factura de
Jtotal de $ 150.4
’ PESOS MONEDA 
j Art. 29 — El t 
miento del prese: 
en 1 Anxo E— C 
en el An*exo  ‘ a) 
de Presupuesto en vigencia—^ 
N9 9. : •

Art. 3o Comuniqúese, publiques’©, incerte. 
en el Registro (Oficial y archívese»

asciende a un 
O CINCUENTA’

inciso I— ítems

Orden de PagQ

RICARDO 1 DURAND
• Walder Yáñez

Oficial Mayor

Es copia: . I } •
Martín Á. I Sánchez |

?.:id de Acción Sociql y Salud Pública r 

DECRETO N?
Sa'ta, mayo
Expediente í 
Visto este 

Ramón Reyes 
m|n. en ConC( 
tuada al “Hoc 
Intervención ( 
rant© el mes

CONSIDERAN]

que el señor 
d© $ 3.264-.80 
de carne efec .

072—A
7 de 1953. 
h 10.7(28|953. I 
expediente enj el 
■ solicita el pabo 
spto de provisión 
[ar (Tel Niño" dependiente d© la 
leí Patronato a© la Infancia, du 
1© febrero del | corriente año; y,

Qu en mérito a la urgente e imprescindible 
neaes-idad de contar con el |artículo de referen 
cia el Citado '‘Hogar"; teniendo en Cuenta la 
Cantidad de niños que alberga el mismo y que 
no se pu-edi prescindir d'e un alimento de 
primera ñecdsidad;

Qu© pór
posiciones contenidas en e 

ju -naturaleza se priva de las dis
Decreto—Reglamen

Por ©lió, 
tadurio: General de la Píot 
de fecha . 28

El G

atento a lo manifestado por Con
rin®ia en su informe

la Provincia
de abril ppdP., 

robemador de
D E C R E p? A :
Adjudicas© 16: provisión d(Art. 19.

con destina |al ‘-HOGAR DÍ
le Carne

EL N®0" fependjsn
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te de la Intervención del. Patronato de. la Infan : 
cía, de conformidad al detalle de fojas 1 - de 

- estas actuaciones, presentada por el señor RA^
MON REYES, corres-pondieste al mes'de f ebre 

. To del año en curso por la cantidad de 742 
kilogramo, a razón de $ 4.40 (Cuatro- pesos 

. con 40)100) m|n. él kilogramo, el .que. asciende j
a uií total de $ 3.264'.80_ m|n. (TRES MIL DOS | 
CIENTOS’/SESENTA Y CUATRO PESOS CON ¡ 
80)100 MONEDA NACIONAL). -

Art. 2° —El. gasto- que demande el • Cumplí 
miento del presente decreto deberá imputarse 

■'en el Anexo E Inciso I Items. 1)7 Otros -Gas 
' tos Principal a) 1 Parcial 32 d© *lq  Ley de Pre 
. supuesto en vigor Orden de Pago Anual ;N? 9-

Art. 3o — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial -y archívese.

- RICARDO-’ .X-DURA-ND '
Walder Yáñez

Le vi n; -desda:, el*  10 ai - 25. de ene 
ro (Expié. -10.369)53 -- corres-pon.

’tf.NP-W|D|.5.3 de*  Gónt. GraL, 
a réset-varse". en¡ dicha 'réparti 

-cipn -por-reconocerse én el mis
mo un crédito pOr- , seTv. del 
•año- 1952 .
Sueldo. $- 818.54. Aporte 'Caja 
$ 81.85 $

Art. -3o —•’Comuniqúese, * pablígú-esé, insért'éSe 
en el Registro Oficial y archives^.

*’WaMer
És copia:
Martín A.. Sánchez

Oficial Mayor d^ Acción’TácidF f -Salud Pública

d) Sra. DOLORES V. DE ARAM- 
’ BURU, Aux. 5Ó Enfermera de 
Paidología, en reemp. de Mar 
■garita P. de Collávino, desde 
el l9 de enero di 24-de - febre . 
ro (Expte; N9 10.460)53) ’ 
Sueldo: $ 1.067.85. Aporte'Caja 
$ 106L78

900.39

pEGRETO N2 /5074—A
Salta, mayo 7' de-1953.

- Expedientes números: 10-. 089)53 N° 693|D[953 
de Contaduría General);
12..-203 [52; - 12'200)52; .

10.048)53;
10.1'7-1)53;

1'2.M3|52; '’ 10.15'9)53;
10-.'052)53;
10.-214)53;

' 11:908)52;

-10.053)53; 
•10.173)53; 
11 ?993¡52;

. Es copia:
•. - Martín A. Sánchez
' Oficial -Mayor de Acción Social y Salud Pública

- DECRSO/N9 5073-^A.
Salta,- mayo' 7 de 1953,

Expedientes números: 10.460)53 - (N9 L506|D¡953 
d© Contaduría Ger.pral); 10 412)53; 10.410)53; 

.10.411)53; 10.409)53; *10,289)53  y 10.589)53.
' ■ Vistos estos expedientes relativos a -reCono 
cimientos ' de ' serviciospre.stadbs ten carácter 

'interino,-.por diverso personal, en la Dirección 
General, de Salubridad atento a las actuado 

-producidas-, y- a lo informado por Contadu 
' río: General en expediente- N° 633|p|53 de -esa 

repartición, Correspondiente al N$ 10.089)53* -y
- agregados del Ministerio de Acción Social y 
;Salud Pública,

$ 1.174.63

e) Srta. GRACIELA  ‘SANCHEZ •*
> ‘ DÍAZ — Aux. *o°  'dé. Paidología 

eñ .téemmplázó .d'ÁMátilide T. de 
Rófdán, desde el 2' de febrero 
aí 4 de marzo (Expte. LO.412)53) 
Sueldo: $ 683 31 Apárte Caja $ 
68.33

f) . Dr. NICOLAS C. PAGANO;
Oficiar 7° Medicó ‘de’Paidología, 
en**Teemp.  del Dr. Angel ‘"Bete- 
zán, desde él’ 18 de febrero al 
-11 de mal’zo (Expte; 16.410)53) 
'Sueldo:’ 657.96 Aporte Cója $ 
65179 ’

751.64

10.158)53;
10/369)53;
11.-986)52; 12.151)52 y 10.-505|53.

Vistos- estos expedientes, atento á -las- actúa - 
Ciónes - prbdñci-das y a lo mani/festadó^por Con 
taduría General en; su informe de fecha 629 
de -abril del -año- en uurso-, reaeído-^n el -cita,do 
en primer*'  término-; . ■ -

El Gobernador de la Provincia
D É C’ R É T A :

$ 723.75

El Gobernador .:dé” Icr Provincia
D --E S'. R E T A :

Art. Io —• ReConóCense los servicios presta 
dos.en-la Dirección General de' Salubridad, en 
Carácter interino: y durante el corriente ■ -año, 
por el Personal Que s?© detalla seguidamente,

- en 
’ da 
,a)

en .el .mismo

$.54.19 • .
SOCORRO AGÜERO —
5o Enfermera X?e * Paidolo 
en reemplazo de Olar a San-

en cd

g) Dr: MfiGUEL BL^SIGNANI, 
Oficial 49 Médico d© Guardia 
de la Asistencia Púb., en reem
plazo del Dr. Tufik Saman, des
do el 12 al 27-de ; febrero (Expíe. 
10.411)53)' -Sueldo: $' 611.42 
Aporte Caja $ 61.14

• h)Srta. ’ ‘ 'SÓC-ÓRRO ■ AGÜERO, 
^ Aux, '59*  -Enfermera Páidbio^ía, 

* 'Teemplázo*  de la Tra. Paula S.
M. “de Terlatti,*'-desdé  el 10 * de 

'febrero-'al 2 de-'marzo (Expte. 
■'10'.W9t53) ‘Saldo: $ 427:26 ApOr~ 
te*  Caja*:  $-42.72

596.12

-Sra. EDELMIRADE KOSINIER, 
Aux. 39 .Partera, én reemplazo 
de la Sra. Carmen P. de Diez, 
■desdo el 8'de enero al-6 de

*-febrero- (Expte. 10.289)53) Guel- 
.do: $ -617.79- Aparte Caja- $- 
-61.77 - - . *

" Dr.; PEDRO ‘ VICENTE ÁLBEZA, 
Oficial 79 Médico de 'Paidología,

!”’fen "reéln’p.' del Dr. Hoberto 
S>amso-n, desde el 1'9 de fébrero 
a! 24 de marzo (Expíe. 10.589)53) 
Sueldo: $ 995.57 Aporte Caja 
$ 99 55

$

£n

672.56

4'69.'98

679.56

1.095.12

los cargos y fecha que se ‘consignan 
caso;
Sr. MARCELINO TARPAN — - 
Aux. 49 Enfermero- Nocí.'d© la 
Asistencia ;Pública, en reempla.

- zo .de Uon -Eulogio Prieto-, desde 
el ]T al 28 de eH-éro (Expte. 
10.158)53 co^espondienté'’ál' N9

/ '* -82410)53 efe Cont. 'GraL, *a  re
servarse en dicha repartición 
por reconocerse

. ün_ crédito por s&rv. del año 
-1952). - Sueldo: $ 541:93. Aporte
Caja

- 'h) Srta.
_ ' Aux.
L gía,

- r -tillan,' desde el 1? de enero al .
■ u l-R dé febrero (Expte. 40,214)53

. Corresp. al NQ l'.'300{S|53 . de 
Cont. GraL, a reservarse en 
dicha repartición por 'reconocer 

r* se eñ el mismo un crédito por 
’serv. del año 1952 {Sueldo:

965.17. Aporte Caja $* ’y96.51* “ $ 1 061.68 
' c-)’ .Dr. REDRO VICENTE*  ALBEZA,

Oficial 59 'Médico d-e Rosario
■■■' de Lerma'-W- róemp. ■ drel Dl

Total .. $ 8.125.43

Art. 29 — El importé total d© $ 8.125.43
(OCHO MIL CIENTO VEINTICINCO PESOS 

con 43|100 m|'n. a gue ascienden los servicios 
. jeconasidos por este decreto, será atendido con 
imputación al Anexo E Inciso I—. Gastos en 
-personaDItem: 2 Principal 2)1 -de : la Ley ’ de. 
Presüpuestá en’ vigor, cop Torrdos d© la Orden

< de Pago’ 'Anual Np 7

Art/ l9 — Por resultar cOn’Cúrrénie's las dís 
posiciones del artículo 65? de la Ley de Con 
labilidad, reconócese un, crédito ©n la sumó 
de $ 16.962.46 (Dieciseis Mili Novecientos 
DOS PESOS con 40)100) %. a favor de la HA 
BILITACION DE PAGOS DEL -MINISTERIO DE 
ACCION 'SOCIAL Y SALUD PUBLICA, a ¿bje
to de que en su oportunidad haga efectivo al 
personal que se determina a continuación, el 
importe de los servicios prestados ‘en-la Di~ 
reóción General de Salubridad,- ell el-año 1952 
en las fechas que er3 Cada caso se especifican• 
Sr. HAROLDO. LOPEZ, Auxiliar 49

- Enfermero de Colonia Sania Ro- , ‘
sa (Oran) .desde él 23 de set-iem 
bre al 8 de octubre^ de 1952, 
en reemplazo dé don Ensebio
Flores Importe $' '337--. 85

Srta. MARTA DEL VALLE VILLA-
GRAN, Auxiliar 6o de la Ofici " . ;
n.a de Paidología d’esde el 6 
de marzo al 9 de junio de! 1952
Importe $ 1,763.24

Sr. ' MÁfíCÉLlNO TARPAN,' Auxiliar
4^ Enfermero NóC. de la Asís-

’ tei^da Pública, desde eí 10 de 
noviembre al 23 de diciembre 
de 1952; en reemplazo de do-n 
"Sixto .Yuf-ra.. Importe

VrCfOR ? ELIAS,; Oficial
Oficina de- Bioquímica, desde el 
1'1 al 26-diciembre de 1-952, • 
Importe $
NICANOR CEBALLOS MADRID, 
Auxiliar. -39 Enfermero d-e Cachi 
desde el 25 de- noviembre al 
25 de diciembre de 1952 Importe $ 

Srta: MARGARITA SALUST-IANA PE
’ ‘REZ, • Auxiliar Enfermera

■-Hospital "San- ROque’', -desde
* el Io *de  junio- al*  -3F de di

ciembre -de 1'9’52' Umpórte $-
Sr. SALVADOR '-CR^INA, Auxi

liar ’49- Chófer . de- Molinos, desu
de él -15 'al ’31 d’e’ diciembre * 
1952' '-Importe - - ;

'Sr.- MARCELINO ’FARFAN, Auxiliar ’ 
| 4o Enfermera Nas/'de-la A§i's^

928:59
Dr.

Sr
491.08

711.44

3:531

353.43
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fencia desde el 26 cd 31 de

diciembre de 1952 en reempla
zo de. don Eulogio Prieto. Importe $ 124.62

Art. 3o '—; ' Comuniqúese, publíqúese, insértese 
en el Registro Oficial y archives©.

RICARDO X DURAND
Walder Yáñea

Pr.’BARTOLOME GRONDONA, Ofi
cial 7° Médica, Legajo Sani
tario desde el 25 de noviem
bre al 29 de diciembre de 1952 
en reemplazo del Dr. Hériberto 
O.Rhoter Importe . $

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor d>e Acción Social y Salud Pública

DECRETO N<
Salta, mayo

Anexo C— Orden de Pago Anual N? 119 
> solicitado por

ral dje la Provincia a fs. 1,
Art. 3 Io de la Ley

I VISTO lo 
' rn.1 1 n Pt

por el

5077— E.
7 dé 1953

Contaduría Gene- 
y a lo dispuesto 

de Contabilidad,

AGÜERO, .Auxiliar 
de Paidología des 
31 de diciembre 
reemplazo de la

' $

Srta. ■ SOCORRO
59 Enfermera 
de el 29 al 
de 1952 en
(Srta. Clara Santillán Importe
Srta. JUANA MARY GARECA

■ Auxiliar 6? de la oficina dé
. • Paidología, desd.e el 1*°  al 31 di

■ ciembre de 1952 Importe

DECRETO N° 5075—E
•Salta, mayo 7 de 1953

ANEXO C ORDEN DE PAGO ANUAL ? 117
Expediente N° 2038—C—95'3
VISTO lo solicitado

ral de la Provincia a
59 62 por 39<?! d,e la

El Gobernador de la Provincia
J DECRETA:

1.080.39

El Gobernador
D E C R

$ 588.50

por Contaduría Gene- 
fe. 1, y a lo dispuesto
Ley de Contabilidad,

de la Provincia
E T A :

Dr. PEDRO VICENTE ALBEZA, 
de 
Le.
di-

Auxiliar •-5? Médico de R.
Lerma, en reemplazo del Dr 

vín, desde él 26 al 31 de 
ciembre dé 1952 Importe 212.21

Art. 
viñeta, 
neral, 
PAGADORA

'General de la Pro- j 
de Contaduría Ge- ;

la HABILITACION

Srta. EMMA HESLING, Auxiliar, 5» 
Enfermera de PaicSología des- 
’de el’ 26 d’e junio al 7 de 
agosto del año 1952, en Reem
plazo de la Sra. Azucena A. de

• Díaz Importe n $ 858.08

Art. I10 — Por Tesorería 
vincia, previa intervención 
neral, pagúese a favor de 
PAGADORA DEL MINISTERIO DE ECONO
MIA, FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS, me
diante libramientos fauciales Que se formu
larán a medida de las necesidades, y para aten
der el pago! de gastos generales-, con cargo 
de oportuna rendición de cuentas, hasta la su 
ma de $ 2.400 (DOS MIL CUATROCIEN
TOS PESOS MONEDA NACIONAL), . con im
putación al ANEXO C— II— OTROS GAS
TOS INCISO’ I— PRINCIPAL c)3—
CIAL 1 de la Ley de Presupuesto en vigor 
Ejercicio. 1953.

. / rt. . 2.9 — Comuniqúese, publiques^, insértese 
en. el Registro Oficial y archívese,

RICARDO X DURAND 
Nicolás Vico Gim®na

1? — Por Tesorería General de la Pro
previa.

págúeste a favor de .]ja HABILITACION 
DORA DEL MINISTERIO DE ECONO 

MIA, FINANZAS Y OBRA^ PUBLICAS, me
diante libran.:
Larán a medida de las- necesidades y para 
atender el pago de gastos 
cargo de Opo: 
ta la suma di
CIENTOS PESOS J
con imputación al ANEXO; C— INCISO X— 
II— OTRÍOS
PARCIAL i 3
vigor Ejercicio 1953

Art.
en el

intervención de Contaduría Ge

.lentos parciales Que se forrnu-

generales, con 
?tuna rendición de cuentas, has- 
e $ 2.400 (DOS MIL CUATRO- 

MONADA NACIONAL),

GASTOS PRINCIPAL c)l— 
de la L«y de Presupuesto en

29 — 
Registro

Comuniqúese, publiques^, insértese 
' Oficial y archívese.

RICARDCÍ J. DURAND
Nicolás ¡ Vico Gimena

PAR-

Dr. MARTIN VILLAGRAN, Auxiliar 
Mayor Médico de Paidología 
desde el 9 de octubre, al 2 • de 
noviembre de 1952; en reempla
zo del Dr. Antonio Sola Pau- 

‘lucci Importe 772.56

Es copia,:
Pedro Al_________

Me (Je Despacho dejl M. de¡E. F. y O. Públicas
ndrés Arranz

DECRETO No 5079.—E |
Salta, niaym 7 de 1953 5

D: (NESTOR ■ CHAVEZ,. Oficial 
7° Médico COnsult. de -la 
Asist. Pública, -desde el 18 de 
noviembre al 11 de diciembre . 
d’e 1952; en reemplazo del Dr 
José María ZambranO’ Importé. *749.91

Dr. ■SALOMON KOSS, Oficial 7o 
Médico de Paidología, desdfe 
el 3 de novieinfbr.e al 31 de di
ciembre de 1952, Importe $ 1.839.55

Es Copia:
Pedro Andrés Arcaras

Líe (Je Despacho del M. de E. F.-y O. Públicas

DECRETO N? 5076—E
Salta, mayo 7 de 1953

Anexo C. Orden de Pago Anual N? 118
VISTO lo solicitado’ por Contaduría Gen 

ral de la Provincia, a fs. 1, 
por -el Art. 39° de la Ley de

Salta, niay
Orden dé Pago N? 121 j 

del Ministerio de Econoimía 
. Expediente
'VISTO ,esí(

N-o 1980—04-953
e expediente ¡por el que Conta- 

I duría General de la Provincia manifiesta que, 
ja los lefeqtoí de contabilizar como correspon-

oíos -de inteijés. y amortización

y a lo dispuesto 
Contabilidad,

¡ d-e los serv:
1 del “Empréstito’ Ley N? j 770’', vto. 15|3|53, 
■cumplidos! por 1 ----- —

■ tina en su carácter de Agente Pagador, solí-
>r el Banco de la Nación Argen-

i •

Sra. ISABEL VEGA DE - DEDU
CIA, Auxiliar 5? de Baldólo-- 

refempiazo de 'la Sra. 
Díaz, deiá;dG el 2 de 

■al 30 de -noviembre 
1952, Imfporte

El Gobernador de
D E C R E

la 
T

Provincia
A :

gía, -en 
Atti de 
octubre 
dfeí año •$ 1.212.60

Sr. TOMAS MARTOS, Auxiliar 4® 
Enfermero1 ¡del Hospital idfa 
El Tala, desde el 1? de junio 
al 31 -dfe julio die 1952-,

Importe $• 1.288.—

Art, 1? — Por Tesorería General de la Pro
vincia, previa intervención de Contaduría Ge
neral, págue-se ¡a favor de ‘la HABILITACION 

¡PAGADORA DEL MINISTERIO DE ECONO
MIA, FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS, me- 
diante libramientos parciales que se formula
rán a medida de- las necesidades- y para aten
der él pago- de gastos, generales, con cargo 
de oportuna rendición de cuentas, hasta, la 
suma de $ 1.200 (UN MIL DOSCIENTOS 
PESOS MONEDA NACIONAL), con imputa

ción al ANEXO C— II— OTROS GASTOS--
$ 16.902.40 ’ INCISO I— PRINCIPAL c)3— PARCIAL 2

Ley de Presupuesto en vigor ejercicio

cita dél Pc<
| una Orden 
¡favor de To
por la suma de $ 424.65J.50 m|n, de acuei

detalle especificado’

der Ejecutivo la expedición dei
de Pago- .pará contabilidad—, a 
sonería General de 1& Provincia,

Total

Art. 2° — Con copia autenticada de'l -pié' * 
sente decreto, resérvense» los expedientes de ¡ 
numeración y año arriba citados én. Gonta*  
duría General de la Provincia, hasta tanto 
se arbitren lo-s fondos- • necesarios pata lá 
cancelación del Crédito reconocido por el art. ’ 
P , I

¡de la 
11953;

Arí.
en el

2.9 — Comuniqúese, ¡publiques s, insértese 
Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND 
Nicolás Vico Gimena '

do al

Por ello,

El Gobernador
, D E C R

fe. 1;

de |la Provincia
E Tj.A :

por Contaduría Gene^- 
favpr de Tesorería Ge«- 
4241.657.50 m|n (GUA-

Art.
ral de

¡ neral,
TRQCIENTÓS VEINTICUATRO MIL SEI.S-

' CIENTOS ----------------- “
CON 50|100 

j tos de que
■ tabilizar co
interés y s
N’O 770”, vt
’de la Nación Argentina ¡en su carácter dé 
Agiente Pagador, con -imputación al ANEXO 
G— INCISO UNICO PRINCIPAL 1— PAR-

1°
la’ Provincia a 
la: sr

Pagúese

: ma de $

CINCUENTA
* MONEDA NACIONAL), a efec- 
con dicho importe proceda ¡a con- 

>mo corresponde los servicios de 
E.mortización del 'Empréstito Ley 

15|3|53, cümjplido’s por el Banco

-Y SIETE PESOS

Es copia;
. • Pedro Andrés .
[efe (Je Despacha del, M. de E. F. y O, Públicas

CIAL 1 de 
y de acuer 
Amort. 1%

la Ley de Presupuesto, en vigor, 
ílo- al siguiente detalle:

anlual acumula!.
46.000,(00 v|n. al 20 1%

ggíviclQ ’V'^, 1513153
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Interés al 3% anual ■s|-círc. 
de $ 31.366.900.00 ai 25? ‘
servicio -vto. 1513(53 .............. $ '274.460.38
Comisión Agente Pagador en 
eiste servicio 0,75% s]$
421.000.00 . ........................ ♦. $• 3.157.50
Gastos de Publica,dad del
Agente- Pagador «cuota fija .... $ 500.00

. • •' ’ $ 424.657.50

.. Art. 2(0 — En su oportunidad, Tesonería 
General de la Provwáa -debe contabilizar 
esta operación, acreditando a .“'Banco Nación 
Argentina Retención Servicio. Ley N° 770”, 
con débito a la Cuenta “PAGOS POR PRE
SUPUESTO 1953”

. Art. 3° —- Comuniqúese, publíquese, insértese 
en. el Registra Oficial y archívese.

■ 'RICARDO' X -0URAND- 
Nicólás VíW Gimena

Es Copia:
Pedro Andrés Arranz

Jefe.(Je Despecho de1! M. de-E. F. y Ot Públicas

DECRETO ÍN° 5080—E.
Salta, Jvl-ayo 7 de 1953.
Expediente N9 1965—E—953.-
VISTO este expediente por el que la emplea*  

da d© Dirección General de Inmuebles, señorita 
Beatriz C. Eichl-er, solicita veinte días de licén-” 
cía, a partir del: 30 de marzo del corriente año, 
para atender, a su señora madre que se encuen
tra enferma, conforme- lo acredita con lOg cer
tificados médicos que adjunta;

Por ello, atento a Ja informado por Contaduría 
General, y estando el presente caso comprendí*'  
db en las; disposiciones del Art, 12° .inciso ae) 
de la ley N° 1590|53,

El Go&ernadbr dé la Provincia 
DECRETA:

Art, 19 — Concédense veinte (20) .días de li
cencia, con goce de sueldo y a partir del 30 
de marzo del Corriente año, q la empleada de 
Dirección General de Inmuebles, señorita BEA
TRIZ C. EIGULER, en mérito a las razones && 
puestas precedentemente.

Art. 29 — Comuniqúese, publiquesé, iháért’ese 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DUÍAK0
* Nicolás..- Vieo^ Gimena

Es copia: ' ■ •
Pedro- Andrés Atra^

Jefe d’e Despctícho dei M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO -N° 5QB1—E*  ,
Salta, Mayo 7 de 1953. ’

. ® Expediente N9 1987—F-y953.
Visto este espediente- ¡por el que- el Contador 

Fiscal de Contaduría. General de la 'Provincia, 
Contador Público don Andrés Segundo. Fiore, 

solicita -se 1© asigne la bonificación que en su 
Carácter de profesional 1© corresponde de acuer
do al Art. 6o de la Ley N9 156’6;

Pcr ello,

El Gobernador de la Provincia*
D E C R É T A :

Art. Io — Asígnase, -a partir de -la fecha' ell 
■ yp©- s© hizo cargo .de su® funpione^ uujd berni-

ficación del 15%, por título- profesional al Con
tador Fiscal de Contaduría General de. la. Pro
vincia, Contador Público don ANDRES SEGUNDO 
FIORE. -

Art. 2o — El- gasto que demande ei Cumpli
miento -d&l presente decreto. s.3 imputará al ANE
XO- C— INCISO IL- GASTOS EN PERSONAL- 
PRINCIPAL c)~ PARCIAL 4 de la Ley de Pre
supuesto vigente para el corriente ej erCicio.

Art. 3o — Comuniqúese-, publíquese, insérte- 
en el Registro Oficial y archívese-.

RICARDO X DURAN.D- 
.Nicolás, Vico Gímela

És Copia:
Pedro Andrés Arranz

Jefe efe Despa/cho de'l M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO. NO 5052—E. .
Salta, Mayo 7 de 1333.

. Expediente N.° 2254¡V|1952.
VISTO este expediente al. que se agregan las 

actuaciones por. las que el- señor Angel C. Vidal 
solicita se adjudique a su favor para su explo
tación forestal, 1000 Has? de' terreno en la frac
ción 9 del lotfií fiscal: N9 2 del Departamento Ge> 
neral San Martín, en un. todo -de acuerdo con 
ol Art. 41 d’e Ict Ley Nacional N° 13.273; y

CONSIDERANDO:

Que el recurrente se encuadra en las dispo
siciones del Art. 41 de la mencionada Ley;

Que según -dictamen de Fiscalía de Estado, la 
concesión solicitada puede ser acordada, con axi*  
géncta a que el señor Angel C: Vidal dé estric
to cumplimiento o: los requisitos enumerados a 
fs. 9 por -la Administración Provincial de Bos
ques; y •

Per eU

El Gobernador de íct 'Provincia 
DECRETA:

Art. 19 —* Adjudícase a favor del señor AN 
GEL C. VIDAL, en un, todo de acuerdo a. lo que 
dispone el Art. 41 de la Ley N° 13.273; y para 
su explotación forestal, 1.000 Has. boscosa en- 
la fracción '9 del Lote Fiscal N9 2 dei Departa
mento Generalv San Martín, -la que se indicará- 
de conformidad di plano que corre a Js. 8 de 

expediente.
Arr 2o -r Déjase estableoidcj que 61 señor AN

GEL C. VIDAL, deberá dar’ estricto cumplimien
to a los siguientes requisitos para la explota
ción forestal de que se .traba:
a) Deberá cumplir can todas las cláusulas es

tablecidas por la Ley Nacional  Nó 1’3.273 y 
@1 déc-réto reglaméniório provincial N-$ 12573 
del- X8[4|52,1

*

b) Firma de la esciítuió a conbafo-coriCesión;
S) A las normas de explotación que fijará -la 

Administración Provmctal -dé Basques;
dp Efecfucff la apertura de las picadas perimé- 

troles, las que deberán str aprobadas por 
Dirección General de Inmuebles;

e) Abonar los aforos que la División Costos y 
Valuaciones -d’e Administración Provincial de 
Bosques, determinará de acuerdo con el Art. 
43 de la-. Ley Nacional N° 13.273 de los pro
ductos a extraer;

Abonar antes de ja firma de l'cr escritura .© 
contrato-concesión un depósito de garantía 
dé $ 10,—■ (DIEZ PESOS) moneda nacional 
por hectárea;*-  • ------

g) A los decretos Nps.' 6393  y 87-61 del, 27 de 
abril y 10 de octubre ppdo. respectivamente;

*

h) Aprovechar em el' aserradero todas las ma
deras- a extraerse fe 1-á- fracción adjudicada;

i) El plazo de explotación será de, tres,' años,- 
prorrogadle ’a qtros dos más si a juicio de 
Administración Provincial d’e Bosques y en 
base a la existencia .de maderas, así corres'

, pondiera. <■
Art. 3P — La concesión que se otorga por el 

presente decreto, caducará de inmediato, sin más 
trámite en el caso: d’e que el , Poder Ejecutivo 
de la 'Provincia, disponga la ven,ta de los. lotes 
fiscales de su propiedad o. cualquier ©tro, régimen 
de otorgamiento...

Art. 49 — Déjase, establecido' que la Provincia, 
reconocerá preferencia al señor A-.NGEL C. VI
DAL para la adjudicación en venta-de la? frac
ción cuya explota ñón forestal se le -adjudica 

por el artículo 19 ¿el presente decreto., siempre 
que el Poder Ejecutivo dispusiera la enajenación 
de -la misma.

Art. 50 — El producido^ de la explotación, con
cedida por este decreto,, deberá ingresar en, su 
oportunidad con crédito al rubro “CUENTAS -ES
PECIALES— Explotación de Bosques. Fiscales”.

Art. 6? Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el-Registro oficial*  y archívese.

RICARDO’ X DURAN© 
.Nimtós Gimena

Es copia;
Pedro. Andrés Arrans

Jefe d’e Despajcho dei M. de E. F. y O, Públicas
■ mww.11 ri ruMPíi 11

decreTc &
Salta, Mayo- 7r dé W¡
Expediente*  2D70l_A_jQ'53.

; Atento a las necesidades del servicio, ■

El G^be-wador dé la Provincia 
•DECRETA:

Art. 1° — Adscríbese a la Dirección General 
de la Vivienda y Obras Públicas, al Auxiliar 
6.9 (Chófer) de Administración General de Aguas 
de Salta, don JULIO O.’PARRON.

Art. 29 — Comuniqúese; publíquese, insértese 
en el Registra QfictaL y ’ archívese-.

RIÜARDO-X DURASD 
Nicolás Vico Gfinena

Es copia: '
Pedro Andrés? Armw

Tefe de Despacho del. M. de E. F. y O Públicas

DECRETO Nó
S-alta, Mayo 7 de 1O;
Expedienté. NP 1167—R—gJ,
VISTO este éxpedieíite én el que Iqs señores 

Francisco y Antonio Rodó solicitan el reconocí? 
miento de una concesión de agua pública para 
irrigar su propiedad denominada “Arcadia”, ca
tastro- N°- 528, ubicada en El Carmen, Departa- 
monta- dé' San Carlos, con una superficie bajo 
riego dé cieno setesita- y tres hectáreas', cinco 
mil. metros cuadrados; y

^CONSID'ÉRANDO:

Que por Resolución N6’ 179, de fecha 9 de 
abril: déll año- ell curso, & H. Consejo de Ta*Ád¡-  
ministráción General‘de Aguas de Salta, prepone 
al Poder Ejecutivo él otorgamiento Solicitado, por 
haberse dado cumplimiento a todos- los reqüfsi- 

(tos establécido's- por. el; Código - dé dé "-la 
’ Provincia;
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Bosques y Fomento Agrcp.Dirección
cuario.
Efectuar 
metrales, 
por la Direc
Abonar ó depositar una fianza hipotecaria 
o un doqum 
Escritura : o

555.52ligaciones Econ. y Sociales
5— ; Contaduría General de la Pro

vincia
6— Dinección
7— Dirección

bles
8— ■ Dirección

una concesion.de agua) Dirección,
Ganadería

Ganadería
10— Dirección Gral. de Arquitectura 

y Urbanismo
11— Dirección Gral. de Arquitectura 

y Urbanismo

Por ello, atento a lo dictaminado por el señor . 
Fiscal de¡ Estado .a fs. 37 y en uso de las facul
tades conferidas por el 
Ley N? 775;

art. 92, inc. b) de la

El Gobernador
D E C R

de la Provincia 
E T A :

General d£. Rentas 
General de Inmu©.

939.69
939.69

" 2.336.66

d) la
las

Oral, de Agricultura y
Oral, H© Agricultura y

" 3.399.15
" 3.399.15

1.565.50

e)

f)

xpertuTci de las picadas per i., 
que deberán ( ser aprobada^ 

:ión General dt- Inmuebles.

irrigar, con tumos de tres días y medio 
siete días cOn todo el Caudal de la acequia, 
Angostura" y de siete días caída catorce 
con todo el caudal que llevan las acequias 

río 
con 
rie- 
tres

Alto" y "Del Bajo", provenientes dpl

no
se

te-
rei-
de-

Art. 1° — Otórgase 
pública par-a el inmueble denominado '‘ARCA? 
DIA", catastro N<? 528, ubicado en El Carmen, 
Departamento de San Carlos, de propiedad de 
los señores. FRANCESCO Y ANTONIO RODO, 
para 
cada 
"La 
d’ías, 
"Del
Calchaquí, por las acequias mencionadas, 
carácter .permanente y a perpetuidad, para 
go de una superficie de ciento setenta y 
hectáreas, cinco mil metros cuadrados.

Art. 2o — Déjase establecido que por- 
n©rse los aforos definitivos del río a que
fiere la Concesión otorgada en el presente 
creto, la cantidad a concederse queda sujeta a 
la efectividad de caudales del río en las distintas 
épocas del año, dejando a salvo, por lo tanto, 
la responsabilidad legal y técnica de las autori
dades correspondientes de la Provincia queí opor
tunamente determinarán para cada época los 
caudales definitivos en virtud . d_e las facultades 
conferida por el Código de ¡Aguas .

.Art. 3? — La concesión*  reconocida en el pr©' 
sente decreto, es Oon las reservas previstas en 
los arts. 17 y 232 del Código de Aguas.

Art. 4o — Comuniqúese, publíquese, insét.e 
se eil el Registro Oficial y archívese.

RICARDO Je DURAND
Nicolás Vico Gimena

" 2753.35

Art. 2° — Resérvense las presentes actuacio
nes en Contaduría General dé -la •Provincia, has_ 
ta tanto las HH CC. Legislativas arbitren los fon
dos necesarios para atender su cancelación.

Art. 3o — Comuniqúese, publíquese, inséitese 
se en el Registro Oficial y archívese,

imto antes de la firma 'de -la 
Contrato — concesión en con

cepto de; d opósito de garantía de $ 2.50 
con 501100) por Ha. (Decreto 

1659 d©í 16¡|'9l52). j
Abonar los
miecibe y
LEÑA (por
Iraí
2da.
3ra.
4ta.

(dos p'ssps

afores por leña, dur.

6ta.

$ 11.10 
" 10.60
" 8.89
" 8.77
" 8.68
" 7.38

RICARDO X DURAND
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
. Pedro Andrés Arvam

fofo de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

Es Copia:
Pedro Andrés Arranz-

fefe d’e Despoícho- dje>l M. de E. F y O. Públicas

DECRETO N° .5086—E.
Salta, Mayo 7 de 1953. \
•Expediente N° 1450|B|53.
Visto este expediente en el que corren las ac

tuaciones por las que el señor Miguel Bisbal so_ 
•licita se adjudique a su favor para, su explota
ción forestal, 1.000 Hectáreas de terreno de la 
fracción N? 4 del lote fiscal NO 12 del Departa
mento de Oran, en un todo de? acuerdo a lo dis
puesto en el artículo 41° de la Ley Nacional?. N° 
13.273, comprometiéndose ct instalar un aserra
dero dentro del plazo fijado por decreto N9 
2005|52; y • ‘

DECRETO N° 5085—E,
Salta, Mayo 7 de 1953.
Expediente N° 1357|Y¡53.
Visto este expediente en el que el Instituto 

Provincial de Seguros solicita la liquidación y 
pago de notas de, ’ débito formuladas con cargo 
a reparticiones dependientes del Ministerio de 
Economía, Finanzas y Obra® Públicas por pri 
'mas de pólizas de seguro contra- accidentes de 
trabajo de su personal de servicio, maestranza, 
choferes, etc., por un importe total de $ 21718.43 
m|n. correspondiente al ejercicio 19'52;

Por ello y atento a lo aconsejado por Conta- 
duría General de la Provincia a fs, 13;

.CONSIDERANDO:
Que el r¡s cúrrente, según declaración jurada 

qu© corre a fs. 2|3 del expediente del rubro, se 
encuadra en las disposiciones de la Ley de la 
materia;

Que según dictamen de Fiscalía de Estado, a 
fs. 12 vta., la concesión solicitada puede ser acor 

; dada con exigencia a que el señor Miguel Bisbal 
¡ dé estricto cumplimiento a los r¿ quisit-os enum©- 

j a fs. 12 por Dirección de Bosques y 
Agropecuario; ‘ .

| radas
í mentó

Por ello,

El Gobernador de la Provincia 
'DECRETA:

d§ 0. 
de 0.

2 
;2 
2
x

x
x
X

0.24
0.24
0.24

0.24 x

2.00
2.|>0 

-2 JOx
3.21

m.
m.
m.

m.

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 1§ -7- Reconócese un crédito por -la suma 
de $ 21.718.43 m|n. (VEINTIUN MIL SETECIEN- j 
TOS DIECIOCHO PESOS CON CUARENTA Y TRES 
CENTAVOS MONEDA NACIONAL) a favor del 
INSTITUTO' PROVINCIAL DE SEGUROS por el 
concepto arriba expresado, cuyo monto responde 
al siguiente detalle:

1— Ministerio de Economía, F._ y O.
Públicas $

2—  Tesonería General de' -la Provin*
cia

. 3—• Dirección • General de Suminis*
tros

4— Djresctóft General d©

$ • 5.00 
" 7.00

8.00
"12.00

siguientes 
3o^te¡s: 
tonelada) 

Cat©g< iría ........
Categoría .... 
Categoría • •. 

Categoría ... . 
Categoría ... . 
Categoría . ..

DURMIENTES (por pieza)
Comunes de 0.
Comunes
Comunes
Especiales 0.12
Especiales p|pusnt©s de.0.15 x ¡0.24 x 

com.
POSTES (pop
Espacial 3.00
Entero -largo
Entera cortq
¥2 Reforzado 
Liviano 2.20

g) A los de < 
y 10 de *

h) Instalar, el
te cqno'íi

' de la - i
Contrate >.
d;«. 195¿). |

i) El plazo de la explotación será d© 3 (tres) 
años, jrorrogáble a otros dos mas si -rr jui
cio de
Agropecuario y en base a la existencia 
de ¡m-c deras

ui Lidad) 
s

2
2.

2
" 12.00

0.45 x 0.60
40 x? 0.43 x
.20 x 0.43-x
.20 x 0.34 x
0.28 x 0.32 

cretos 6399 y 8761 d©l 27 <is. abril
octubre de 1951, respectivamente, 
aserradura qub motiva la presen 

sión dentro 
irma de

Oj.53
0.53
0.43

" 2.50
" 2.. 00
" 2.00
" 1.45
"' 1.00

de los 6 (seis) mes-es 
■la respectiva Escritura o 

^concesión (Decreto 2.905 del 8|10

la Dirección de Bosques y Fomento

ú correspondiere:.

Fo„

Art. 3Q — . 
sente dédret), 
trámite en el 
la Provincia ¡ 
les de su propiedad o cualquier otro régimen de 
otorgarntentc i.

Art. 49 — - Déjase 
reconocerá 
para la adjudicación en vénta de la fracción cu
ya explotación forestal Selle adjudica por el ar
tículo ¡4 4 presente d.ecreto, siempre que el Po
der Ejecutivo dispusiera lq enajenación de la mis-

-a Concesión qtie s© otorga por el pre 
i, caducará dd inmediato, sin más . 
. Caso de que ¡el Poder Ejecutivo d;e 
disponga -la venta de los lotes fisca_

stablecido que 4a Provincia 
preferencia al señor Miguel Bisbal

Art.
GUEL BISBAL, para su explotación forestal y ©n 
un 
de 
de
N?

I5? — Adjudícase a favor del señor MI-

toda de acuerdo a lo que disponía' el art. 41° 
la Ley ^Nacional N° 13.273, 1.000 Hectáreas 
terreno en la fracción N9 4 del lote fiscal 
12 del Departamento de Orón, la que se en

cuentra determinada en el plano de fs. 9,
¡ Art. 2o — Déjase establecido que el señor Mi_ 
I guel Bisbal deberá dar estricto cumplimiento
•los 'Siguientes
restal

ma.
Art. 5° •

'cedida po¡ 
oportunidad con crédito ¿1 rubro "CUENTAS ES
PECIALES - — — - -----------------
CALES".

Art. 6o
en el Registro Oficial

•— El producido^ de la explotación con- 
a' este decreto, Ideberá ingresar en su

— EXPLOTACION DE BOSQUES FIS.

de que
requisitos para la explotación 
se trata:

a
ÍO-

947.20

476.16

714.24

a)

b)‘

c)

A todas las cláusulas establecidas por
Ley Nacional N? 13.273 y íEj la del Decre. 
to Reglamentario. Provincial Nó 12.563 del 
18|4|52. .
Firma de la Escritura o Contrato —- con
cesión.
A -las normen de explotación que. fijará la

la

Es copia:
Pedí 1 

¡efe ¿e

— Comuniqúese, publiques©, insertes*  
Oficial V archívese.

RICARDO Jo DURAND 
Nidolás Vico .Gimena

-o Andrés A^rasig '
Despoícho del ^4. de E. F. y O. Públicas

DECREljO N? 5089—4
¡Salta,
Expediente N? 5971 ¡53.

, -AWni ? 1q solicitado por la Escuela Nocturna

Mayo 11' de 1953.
— - - Jn

concesion.de


'..PAG. 1463 SAtTA/ 14 DE. 1953 BOLETIN OFICIAL

de Estudios Comerciales "Di: Hipólito 'Irigoyen’ 
en nota' de fecha-23; de-abril ppdo., ’ .

El Gobernador de la- Provincia
DECRETA:

Año J 347 _— Dpto.
$.31.50 

— Dpto.Año 1’947
10.50

2o — Tome- razón Contaduría General y pase 
a. Dirección, de Rentas, a sus. efectos.

39- — GomuníquPsei publíquese,. insértese en 'el 
Registro Oficial y archívese.

. \ Art. 1°~— Nómbrase, Profesor de Francés de-
, cursos 5o y 6^ Año de .-la Escuela Nocturna

' -.Estudios Comerciales ’’Dr. .Hipólito Irigoyen",
; señor JOSE GLOSAS, con tres horas semanales 
- en cada uno.

Art. 2^ — Comuniques©, publiques©, insértese 
-- -en el Registro Oficial y archívese.

los 
de 
al

Partida N? 13348
Capital, por

Partida N? 6659
Capital, por

Partida N? 6661 — Año
Capital, por

Partida N°
Semestre)

Partida N<?
Semestre)

6659 —“ Año 
Dpto. . Capital 
6661 — Año 
Dpto. Capital,

1947 — Dpto.

Io y 2?
11.90

-RICARDO Jo DURAND
Jorge Araoda

Es copia
Ramón Figueroa

. jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

" - DECRETO 5089—G.
• Salta, Mayo 11 de 1’953. 

. Expediente N° 5928153.
Visto este expediente ©n el que la Municipali

dad de General Güemes, eleva a consideración 
y aprobación del Poder Ejecutivo la Ordenanza 
General de Impuistos que ha 
Municipio en el corriente año, 
constancia de ’que la referida. 
Intervenida,

de regir en dicho 
y atento a la cir_ 
Comuna se halla

'Por ello,

El Gobernador
D E"C R

de l‘a
E T A :

Provincia

la ORDENANZA IMPOSI- 
egir en el distrito Municipal 

■ de “GENERAL GÜEMES", agregada al expedien- 
. te de numeración y año arriba citado.

Art. 2o — Remítate el expediente N<? 5928|53, 
con copia autenticada de este decreto al señor 

- Interventor Municipal de GENERAL GÜEMES, a 
los efectos -legales consiguientes.

Art. 3o — Dése ¿menta oportunamente a las 
HH. CC. Legislativas del presente decreto.

Art. 49 — Comuniques©, publiques®, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Ü Art. — Apruébase 
? TIVA, que. ha de

RICARDO J. DURAN©
Jorge Aranda

Es copia ■ .
Ramón Figueroa

jefe de Despacho de Gobiernp, J. é 1, Pública

■ RESOLUCIONES DE LOS

1943 ■ 
por .
1948 (IV y 2° .
por

7.50

” 15.30

2.0 — Comuniques0, publiques©, etc.

NICOLAS VICO GIMENA
Es Copia:
Pedro- Andrés Arrans

de db Despacho d^el M. de E. F. y O. Públicas

NICOLAS VICO; GIMENA ■
Es copia:
Pedro Andrés Arráez . ;

f sfe efe Despajcho deÜ M. de E. F. y O. Públicas

-------- - í POLUCION NV 2'3^E.
$ 76.70 ' . Sajtc[/ jyfoyo 7 i953.

por la que Contaduría General 
solicita se le autorice*  a llamar 
precios para la venta de echo 
se encuentran_ en des-uso en esa

" [ Visto la nota 
“ d-e la Provincia 

a concurso-'- de 
(8) pupitres que

I Repartición; y

1ESOLUCIOK- 237—E. .
Salta, Mayo 7 de- 1953.

Expediente N9 r903|R¡953.
Visto que en mérito a lo actuado en el expe- 

• dente del rubro y conforme , a lo informada por 
•ontadurío: General de la Provincia, corresponde 

,’isponer la anulación de la boleta dé Contribu- 
-ión Territorial • de la Partida N° 14'2’95 — De. 
.artamento de la Capital — Año 1952,. confec- 
tonada a nombre de Marcial Roldan;

Por e-Ho y atento a lo dictaminado por - el se
ñor Fiscal de Estado,

ñl Ministro d© Ec&nóznia, Finanzas y 0» Públicas 
RESUELVE:

CONSIDERANDO:

Que dicho pedido se funda en la fala de apli
cación de los mismos 
muy anticuados.- como 
dad de adquirir otros 
reas que desarrollo: el

en la actualidad, 
así también en la 
más prácticos para 
citado organismo;

por ser 
ne ce si
los ta

Por ello,

El Ministro de Economía,. Fin^snzqa y. O. Públicas 
RESUELVE’:

1° — Autorizar a CONTADURIA GENERAL DE 
LA PROVINCIA, a llamar a concurso de precios 
para la venta de ocho (8) pupitres que se- en- 

{cuentean en de-súso en • esa Repartición; debien
do elevar oportunamente las propuestas a consi
deración de este; Departamento.

.2° —' Comuniques©, publiques©, insértete en el 
Registro Oficial y archívese,

19 —- Anular 1-a boleta de Contribución Territo. 
>?io:l de la Partida N° 14295 — Departamento de 
’a Capital Año 1952,'confeccionado: a nombre 
ie MARCIAL ROLDAN, por la suma de $ 108.— 
'CIENTO OCHO PESOS MONEDA NACIONAL).-■ 

■ 20 — Comuniques®, publiques©, insértese ©n el, 
legi-stro Oficial y archívese.

NICOLAS VICO GIMENA
Es copia:
Pedro Andrés Arram

Oficial Mayor de Acción Social' y Salud Pública

NICOLAS VICO GIMENA.
Es copia:
Pedro Andrés- Arrami

Tefe de Despacho del M. de? E; F. y. O. Públicas

el. Mayordomo 
Salud Pública

' 'RESOLUCION N? 236—E.
Salta, mayo 7 de 1953.
Expediente NP 1934|R|953. ,
Visto que en mérito a lo actuado en el exp?_ 

'5, diente-del rubro y conforme a lo informado por 
Dirección General de Rentas y Contaduría Ge
neral de la Provincia, corresponde disponer la 

. . anulación de las boletas de Contribución Terri- 
. ferial confeccionadas oportunamente a nombre de.

. Ricardo Villagrán;
Por ello y atento a lo dictaminado por el se. 

ñor Fiscal de Estado,

RESOLUCION 238—E. '
Salta, Mayo 7 de .1933.
Expedientes Nros. 1514!sí953, 1937|V|953 y 189'6 

C|953.
Visto estos expediente en los cuales corren agre 

gadas jas actuaciones por las- que- Dirección Gene
ral de Rentas solicita. anulación de las patentes 
generales emitidas s nombre de Singer S. Machi
né1 Company, América Vanelli y Napoleón Serapio; 
atento a lo informado por las dependencias dis. la 
precitada Repartición, Contaduría General de la 
Provincia y a lo dictaminado por el señor Fiscal 
de Estado,

El Ministro. d< Economía, Finanzas-y O. Públicas
RESUELVE:

RESOLUCION 2409—A .
Salta, 8 de Mayo d© 1953. 
Expediente N<? 11.086|953. 
Visto este expediente, en el qu.^ 

de-1 Ministerio de Acción Social y
solicitas la provisión de uniformes -azules con d-zs*  
tino o: los Ordenanzas del mismo; y atento a l-o 
Solicitado. por el Depariam^nte Contable,

El Mimstr© de Ec©n©mía„ Finanzas y O» Fúblscas 
R.E S U E.L V ,E : -

? P — Autorizar-a la DIRECCION GENERAL DE 
SUMINISTROS DEL ESTADO’ a llamar .a.‘ concur„ 
su dé .Precios de conformidad a lo establecido..©33 
el Art. 10° apartado c) del Decreto Reglamenta
rio de Compras N^ 14.578‘|49, para la adquisición 
de uniformes con destino a losi. Ordenanza^ y cho 

; fer-es de este Ministerio, cuya compra asciende 
a la suma aproximada de- $ 4.321.— m|n. (CUA
TRO MIL TRESCIENTOS' VEINTIUN TESOS MO. 
NEDA NACIONAL).

2® — Comuniqúese, -publiquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc.

Io -— Anular 
nombre de las 
nu ación se detallan: 
Singar-S'. Machine Company — Patente General

las siguientes patentes emitidas a. 
personas y conceptos -que a contri

WALDER YAÑEZ.

El Ministro d@ Economíx y
- ' RESUELVE:

426— Año 1946, Dep. de Oran, por $ 12.—

Es copla;
Martín-A. Sánchez ’ .

.Oficial Mayor de Acción Social y Saluda Pública

Anular las Solutas d.s- Contribución Terri
torial-, confeccionadas a. nombre- de RICARDO. Vi

te LLAGRAN, de acuerdo al siguiente detalle:

América Vanelli — Patente General N? 290 y 221, 
Dpto. de la Capital — Años 1948 y 1940, por 
$ 100.—A
Napoleón Serapio — Patente General Nó 38 Dpto. 
sde, R. de. Lerma — Año- 1949, por $■ 14 ¿. •

ílEWdON 24ÍÜ—A. . -
i Salta, Mayo 8 dé 1953-J

Habiéndose Observado que en las. distintas Re
particiones dependiente^ d< Ministerio, no
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Se controla el movimiento y cuidado de los au
tomotores, con el celo que cabe- a sus respon
sables, pafeevitar en lo sucesivo estas situaciones 
resulta n&cesario crear la Sección Movilidad en 

■el Ministerio de Acción Social y Salud Pública, a 
fin de llevar un estricto control en tod’ó lo que 
atañe a este rubro,, como así también, para la 
mejor prestación de los servicios públicos y en 
especial el de abastecimiento a los distintos es_ 
tablecimie-ntos sanitarios de la ciudad y campaña,

SI Ministro de Acción Social y Salud Pública 
RESUELVE;

1° — Crear la SECCION MOVILIDAD en el 
Ministerio de Acción Social y Salud Pública, a 
.cuyo

Io

2°

3o

49
59
6o’

70

8<?

99

109

Su5 
del

los 
ca-

en lo
S3. re_

11°

129

29

l-o

■2°

cargo estará:
Contralor de los vehículos afectados al ser
vicio del Ministerio y sus dependencias. 
Intervenir en las reparaciones y fiscalizar y 
recibir trabajos realizados en talleres. 
Hacer cumplir las órdenes de movilidad im
partidas por las autoridades competentes. 
Inspeccionar periódicamente las unidades. 
Intervenir en eL movimiento de ambulancias. 
Ordenar cuando mediare urgencia y con 
cargo' de informar oportunamente a la 
periorida-d, la salida de unidades fuera: 
radio de la Provincia.
Disponer de los vehículos necesarios si 
del ^Ministerio no fueran suficientes en 
sos. imprevistos y de impostergable urgencia, 
qu© requieran varias unidades.
Rendte cuenta- de los- gastos ocasionados por’ 
viajes..
Controlar . del .personal d© chóferes, 
que a cumplimiento de sus deberes 
fierO.- *
■Entregar y fiscalizar los combustibles 
bricantés necesarios para las unidades, coru .
tediar de su Consumo. ■ • |
Informar a la Superioridad y plantear lq ! 
realización de sumarios*  en casos de acct I 
¿entes.
Fiscalizar el transporte de los abastecimien
tos' de acuerdo con las normas establecidas 
sobre .&!’ particular.
— Los chóferes dé este Ministerio se ajus
tarán a las-' siguientes normas: 
Los chóferes antes de tomar servicio debe
rán revisar las- unidadéiS que' les han sido 
confiada, con el fin’ de cerciorarse- si las 
misma® se- encuentran en perfectas condicio
nes de funcionamiento. Caso contrario debe
rán. comunicar- cualquier deficiencia a lo: Su
perioridad.
.Al dejar £1 servicio^ los chóferes deberán 
hacer Constar en el libro de novedades las 
Condiciones eri que entregan el vehículo.

39' Sé tes notificará con 24 horas de anticipa
ción d,é: la orden de salida para efectuar 
viajes largos, es decir a! interior de la pro
vincia O fuéra de ella con el solo objeto 
dé que dispongan del tiempo necesario para 
poner en condiciones a lo: unidad, dé tal 
Suerte de qü% en el trayecto, no tengan 
inconvenientes emanados .de una .imprevisión 

-49. La-’ conservación y buen funcionamiento -de 
la unidad corren por cuenta exclusiva de] 
encargado de
Los chóferes 

z tener además 
disposiciones:
a) No circular por caminos Gn mal estado 

de teahéitábilidadr
b) No cruzar ríos, arroyos o acequias qu§

su manejo.
dé las. ambulancias deberán 
muy -en cuenta las siguiente^

feven el fe-<e e- ReglsVc R’éggWbhés y wtóVéisf

que lee unidad sufra desperfectos;
c) Tendrán el coche en buenas condiciones 

de tal suerte- que en cualquier momento, 
cuando las necesidades . Jo lequiéran, 
puedan salir de viaje; \

d) En caso de ,aúsentarse. de su domicilio, 
deberá comunicar el lugar donde se en. 
cuentea, considerándose falta grave el 
no cumplimiento de esta disposición.

— Comuniqúese, publíquese, dése al Libro3°
de Resoluciones, etce

WALDER YAÑEZ
Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor d© Acción Social y Salud Pública

RESOLUCION N9 2411—A.
Salta; Mayo 8 de 1953.
VISTO lo: Resolución N9 2410, por la que se 

crea la Sección Movilidad,

El Ministro de Acción Social*  y SáiucT Pública
RESUELVE:

Io — DSjar establecido que -la "SECCION MO
VILIDAD" creada por Resolución N° 2410 d© fe
cha 8 de mayo en curso, queda bajo la supervi
sión directa d.e, lo: Sub-Secretaría de este Minis
terio, la que hará cumplir estrictamente? su regla
mentación, y quién contará para esta función con 
la colaboración del Oficial Mayor del mismo.

29' — Adscribir la "SECCION MOVILIDAD" 
que funcionará en este Ministerio, al Auxilia! 
29 —Chófer Encargado die¡. Vehículos— de- la Di
rección- General de Salubridad, al señor ■ NICO
LAS S. CARRIZÓ.-

30- —> Comuniqúese; publíquese, insértese- en el 
Libro de Resoluciones, etc.

WALDER- YAÑEZ
Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de ÁCció'ií Social y Salud Pública

(Contados inmediatamente después de dichos diez 
días), comparezcan a deducirlo [todos Jos que con 
algún derecho sa creyeren respecto dé dicha so- . 
licitud. La zona peticionada fe quedado regis
trada .en la siguiente forma: Sq ha tomado como 
punto de referencia (P. R.) la ¡confluencia, de la 
Quebrada Sepulturas con el Rió Grande o Santa 
Cruz-y de aquí se midieron 10Q0 meteos con Azi
mut 290° 3ÍT para llegar a-1 ¡punto :d£- partida . 
(P. P.) desde Ldcnde se midieron 5000-metros ,Az. 
29Q9 3ÍL 4000 netros Az. 20°) 30z, 5000 metros 
Az. 1109 30'- y por último 4000 fíeteos az. 200° 3Q’ 
para llegar" así 
superficie ■ de ; 2. 
gún estos datos 
sado en escrito
1 y según el plano minero, la zona solicitada 
se -encuentra; libre de otros pedimentos mineros. 
En • ei libro corre spondienté ha s| 
solicitud bajó el número de orden 1477. — Se 
acompaña croqti 
ñero. ' Élías« —
Marzo 24|953.: — 
tada, regístrese c 
escrito de fs¿ 2 

: Cutes. — Abrí 
el registro, publíquese edictos én el Boletín Ofi
cial de la Piov-r-^ — -- í-—--- —
establece el art, 
que Se aviso1 d©

— Comuniqúese, publíquese, insértese én bh'níd de Mínete y notifíqueséf a! S: 
Abf ' P'¿».<yAUir«í rtr>í»e ' V- Y pj rtríi>a-Frrr'ií<^ rlP‘1 aiLcJrt ¿-1,

RESOLUCION Nó 2412—A.
Salta, Mayo 11 del 953.
Expediente N9 11.136|53.
VISTO el intorm© que, dé la situación econó

mica de la Sra. .Luisa Prieto-eleva la. Dirección 
Provincial ds Higiene y Asistencia Social, en ba
se © un pedido formulado por la misma.

El Ministro dé- Acción fíociál y“ Sálüd< pública
R E-SUELVE':'

19 —. El Jefe del Departamento Contable de este 
Ministerio, tomará de los fondos que se -liquidan 
para Acción Social —Venias, la suma de- CIENTO 
TREINTA PESOS CON 90(100 ($ 130" 80) m|n„ pa
ra que, con dicho importe:, proceda ' a” adquirir 
los artículos que s© detallan a continuación, con 
destino a ser otorgadas en concepto desayuda 
por

1
una sola vez a Id- Sra. LUISA PRIETO: 
Delantal blanco pára 12’ años" de

1
1
1

edad......................
Par de zapatillas
'Par de medias ..
Campera................

•• $ 33.80
16.—
16.—
>65.—

2°

TOTAL:-.......... $ 130.80

WALDER YAÑEZ
Es copia: 
Martín A.

Oficial Mayor d
Sánchez I

h Acción Social y Salud Pública

RESOLUCION*  2413—A.
Salta/ Mayq 1 . de 1’953., .

: ssidad de tran Jferir muebles de

dé Reconocimientos Médicos y

VISTO la ñec
propiedad de lo Dirección General de Salubri
dad, al Servicio
Licencias, con. destino a-1 mejor funcionamiento del 
mismo, |

El Ministro de Acción Social Jy Salud Pública 
.R l S U E L V E :

destino
mismo:

Lona" I.Camilla :' 'C ñaiss es 
Sillas métá
Mesa metálica
Mesita met álica

; 19 — Transí er 
continuación, ‘ de 
neral de Salubridad, al S*ervicio¡  de Reconocimien 
tos Médicos y Licencias 
parlamento, con 
cionamiento áel

1
2
1
1
29

. de Resolu ciofe-s

ir los muebles que se detallan a 
propiedad de j la Dirección Ge_

dependientes de este De 
a asegurar el mejor fun- .

•ica’s

— Comuniqúese, publique se, dése al- Libro
etc. — ■ ' I

WALDER YAÑEZ

Sánchez
Es copia:
Martín A;

Oficial Mayor cU Acción So cía
~ í ^?~mÍ-|im iriT^iíi 111 i»i1« iin.’ii,', uu ‘ '

maros de. htaAs-

y Salud Pública

Ñ- 9284 — SOLICITUD DE PERklSO DE CATEO
:AS DE la. y! 2a. CATEGORIARARA SU^TANCI.

EN EL DEPARTA MENTO DE ORiAN PRESENTADA 
EN EL EXPEDIENTE N9- 1944.—B POR EL SEÑOR 
ELISEO BARBERA EL DIA 22 ale agosto de 1352 
A LAS OCHÓ

utoridad' Mine.’.
HORAS TREINTA. MINUTOS. La 

'.ex Nacional, la hace- saber ‘por 
diez días al'-efecto de qué. dentro de veinte días

Latamente después de dichos diez

peticionada ha quedado regis

al punto de pártida y cerrar la 
000 hectáreas solicitadas. — Se
que son. los dados por ,31 infere- 
de fs. 2 y vfe y croquis de fs..

x ¿do registrada esta
___ ¿rife 1477. 2 a 

is concordante í con el mapa mi- 
- "A lo que si proveyó": Salta, 
■ Atenta la conformidad manifes- 
en "Registro 'de Exploraciones" el 
con sus anotaciones y proveídos1. 

6f953. — Habiéndose efectuado 

.ncia en lá forma y término que
25 de' Cód. dq Minería. — Coló- " 

citación en’-el portal de la ife
te. Ete 

fiqpietgr'to dC suelp ¡fe’-’ 
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fs. 2. Outes. — En 6 de abril 1953, notifiqué al 
Sr. Fiscal de Estado :Maioü. P. Figueroa. — Lo 
que; sé hace saber o: sus efectos. — Salta, Ma
yo 5 de 1953.

ANGEL NEO — Escribano de Minas
' e) 6 al 20/5|53.

‘ EDICTOS CITATORIOS ’
N° 9320 — EDICTO CITATORIO;

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que la Comunidad Francis
cana tiene solicitado otorgamiento de concesión 
de¡ agua pública para irrigar en carácter tempo~ 
ral-eventual con uno: dotación de 26.25 1/seg. 
a derivar del Río Caraparí 50 Has. d_el inmueble 
'.‘‘Misión' Franciscana del Río Caraparí", catastro 
1393 Dpto. San Martín.

Salta, Mayo 13 de 1953;
Administración General ¡de Aguas de Salta

e) 14|5 al 5]6)53.

N° 9311 — EDICTO' CITATORIO;
. .A ¿los jetos establecidos por idl Código ale
Aguas?, hace saben que Luisa Elias de ¡Sán
chez 'tiene solicitado reconocimiento’ de c¡onc®- 
sién dé (Cdgua pública para irrigar una superficie 
de [Has. 9 8799 su propiedad catastro- 130 de 
Guachipas, con una Ciotación de 1.18 1/seg. a 
delíyviair ¡d’b I‘a hijuela El MoAínoi del Bajo para 
Has. 2.2623 y otro de 3'99 1/seg., a derivar de 
la hijuela Coropampa para Has. 7 8176, siempre 
que1 los /cojuda íe^ de¿ arroyo El Malino y jf río 
Guachipas sean ¡suficientes. — En ¡estiaj®, ^ri(:drá . 
tukfro de (12 'horas en ciclos d& 30 días por la 
hijuela El Malina del Bajo y de 36 ¡horas en ci- 
átos de 35 idías por la. hijuj ha. Cor opampa, con 
Id 'mitad del caudal total de ambas,

Salta/ Mayo 13 de 1953.
Administración General de .Aguas de Salta ' 

e). 14|5 al 5|6|53.' :

■ N° 3305  — EDICTO CITATORIO - . .*
A- los -efectos establecidos por el Código de 

Aguas;, se hace saber que Cornelia» Yapura tie
ne solicitado reconocimiento de concesión de a-

■ gua para irrigar Has. 24,5 deI inmueble "La Ho 
yada" ubicado en Chivilm©. (Chicoana), catas, 
tro 165, 271 y 29. La dotación a reconocerse, e- 
quivale a un turno mensual de 6i horas con todo 
el caudal del arroyo Tilian y otro jumo de 3 ho. 
rás y media en un ciclo de riego de 48 horas 
con todo el caudal de? arroyo Chivilmev En 
época de abundancia de' áquá la dotación má
ximo: será de 12,86 l|-s. a derivar en forma pro
porcional al derecho existente sobre dichos arro
yos. •

Salto, 11 de mayo de 1953.
Administración General de Aguas de Salta

e) 1215 qL 3|6|53.

9303 — EDICTO CITATORIO;
A los efectos establecidos por el- Código de 

Aguas, se hao© s¿ber que LOLA GENARA NÜ- 
ÑEZ de SOTO’ tiene .solicitado otorgamiento de 
concesión de agua pública para regar con- ca
rácter temporal-eventual y con un caudal de 2.62 
7Uros por segundo -proveniente del Río Chuña

ba-, 5 Has. del inmueble "Santa Elena" ca- 
^74, d^ Coronel Moldes (La Viña).

Salta,. Mayo 8 de 1953.
Administración General de Aguas de Salta 

e) 11 [5 al 2|6|53.

N° 9300 — EDICTO CITATORIO;
A los efectos establecidos por el • Código de 

Aguas, se hao.a saber que Carlos Arias llene so
licitado reconocimiento d© concesión de agua pú
blica para irrigar con un caudal de 26.25x 1/seg. 
proveniente del río Mojotoro, 50 Has. del inmue
ble "Argumero y San Germán" catastro 26 Dpto. 
Gral. Güemeis.

Salta, Mayo' 7 de 1953.
Administración General dfe Aguas de Edita

e) 8|5|53 al 1|6|53.

N<? 9291 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos pOr el Código de 

Aguas, se hace saber ' que Yazll® & Alé tiene 
solicitado reconocimiento de concesión (Te 
agua pública para irrigar con un turno men
sual de 174 horas coi! todo @1 caudal del arro
yo Tilián, 50 Has. del inmueble "Vil-la Fanny" 
catastro 405, ubicado en Viñacos (Chicoana) 
En época de abundancia de agua la ¡dotación 

'máxima será de 26,25 litros segundo para la 
1 superficie regada.

Salta, 6 de Mayo de 1953 
Administración General d’e Aguas de Salta 

e) 7 al 29|5|53

N° 9290 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, s<e hac¡e saber que Zacarías Roca tie
ne solicitado reconocimiento d© concesión de 
aguq- pública para regar con un Caudal de 
0,90 litros por segundo proveniente del arro
yo El Molino, \Ha. 7300 m2. de su propiedad 
catastro 131 del Departamento Guachipas. En 
estiqj.e tendrá la mitad del caudal total de 
la acequia Molino de Abajo por turno de 
12 horas en ciclos de 30 días.

Salta, 6 de. Mayo de T953 
Administración General de Aguas de Salta 

e) 7 al 28|5|53

9289 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber qué Leonor Segur©: de 
Apesoa tiene solicitado reconocimiento, de con 
cesión de agua pública para irrigar Con una 
dotación equivalente al 26,5% de media .por
ción de. las. 10/2 en que se ha dividido el 

’ río Mojotoro, en turno de 2-2 horas 15 minutos 
semanales con todo “ .@1 Caudal de la acequia 
El Carmen, 18 Has. del "Lote C Finca El 
Carmen,", catastro- 20 Dpto. Gral. Güemes-. 
En época de abundancia de agua establécese 

' un caudal de 0,75 l[seg.. por Ha. bajo riego.
Salta, 6 de Mayo de 1953

Administración General de Aguas de Salta
• ' ■ • - - •©) 7 al 28|5|53

9289. EDICTO CíTATOW
A los efectos establecidos por él Código de 

Aguas; se*  hace ° sábete que Santos Ápesaa tie- 
■ne solicitado reconocimiento dé concesión de 

■’agua pública paito regar con una dotación 
equivalente al. 8,3% d© una porción dé . las 

•JO1/? eri que ha dividido el río MgjP-toro, por

turno de 4 días Cada 7 Con todo el caudal 
de ¡a acequia La Población, 19 Has. deh ‘'Lo
te B—2 de San Roque", catastro 1277 Dpto. 
Gral Güemes.— En época de abundancia de 
agua, terldrá un Caudal de 0,75 l|seg. por 
Ha. bajo riego.

Salta, 6 de mayo de 1953
Administración General de Aguas de Salta 

f e) 7 al 28I5Í53

N° 9285 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se ha.Ce saber que Ana M. Salvador 
de Russo tiene solicitado reconocimiento de 
conexión de agua pública para irrigar con uh 
Caudal de 26,25 l|seg. proveniente del Río la 
Viña, 50 Has. ‘de su propiedad "Belgíano" ca
tastro 574 Dpto. Eva Perón. En estiaje,' tendrá 
el 25% de. las 3|4 partes del caudal total de 
dicho río, en turnos de 14 días 6 horas Ca
da 40 días.

Salta, 6 de mayo d© 1953 
Administración General de Aguas de Salta 

e) 7 al 28|5[53

N° '9229 — EDICTO CITATORIO:

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que Jorge Simosis tiene 
solicitado reconocimiento de concesión de a- 
gua pública para regar con un caudal de 5 
del "Lote 30 Colonia Santa Rosa" Catastro 
l|seg. proveniente del río Colorado, 10 Has. 
193 Dpto. Orón.

Salta, Abril 28 de 19-53. ...
Administración General de Aguas de ' Salta

®)29[4 al 21|5|53

N*  9209 — EDICTO CITATORIO: A los efec
tos establecidos por el Código de Aguas,, se 
hace saber que JÜLIO R. PEREZ tiene solici
tado reconocimiento de Concesión de agua 
pública para irrigar, Con un turno de 24 ho*  
ras en ciclo de 5 días mediante una • dota
ción igual a la doGeava parte del caudal to
tal del Río Putares (excluyendo ©L Caudal de
rivado por ■ la Dirección General de Agua y 
Energía Eléctrica’), cinco hectáreas del "Lo
te 3 de Santa Isabel", catastro 623, ubicado en 
Departamento Chicoana. En época de ’ abun“ 
dancia de agua, tendrá un Caudal de 2,62 
l|seg. para • dicha superficie.

Salta, 22 de Abril de 1953
e 23|4 al 15|5|53

ir»—■FtMzaMMcjn rrim nnn imi ,in

N? 9206 — EDICTO CITATORIO:

A los efectos establecidos por el '"Código de 
Aguas, se hace saber que Pedro M'Cspíes tiene 
solicitado reconocimiento de concesión de agua 
para irrigar, con- un caudal equivalente al 79,17% 
de una porción de las 10 Vz en que se há divi
dido el Río Mojotoro a derivar por la hijuela Co- 

' bos, una superficie de 325 Has. • 6400 m2. del 
inmueble "Entre Rías" Catastro 177, ubicado en 
Cobos (Gral. Güemes). Se establece como dotación 
máxima en época de abundancia de agua la de„ 
0.75, litros por segundo por hectárea bajo riego.

Salta, Abril 21 de 1953.
Administración General ¡de. Aguas de Salta

e) 22|4‘ al 13|5|53. •
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_:N9 9307 — MINISTERIO -DE AGRICULTURA

día

i
: 'HORACIO' ALFREDO SUAREZ

Teniente’Coronnl -4 Jefe A. 5. Reí
DEPARTAMENTO - ADMWSTRATIVO 

DIVISION ADQUISICIONES
AVISO; DE LLAMADO A LICITACION PUBLI

CA DIRECCION GENERAL DE INTENDENCIA: 
"'Llámase o: Licitación Pública Disposición 

N° 80|953 para la adquisición de pescado -sa
lado, en escabeche o . preservado en otras for
mas,- la apertura de las propuestas s© realiza
rá e¡ día 15 de mayo de 1953 a las 9,15 horas 

’ en esto: Gran Repartición,. P Piso Larrea 560, 
‘ Buenos Aires, lugar d.0nd© pod’rán presentarse 
’ las ofertas el día mencionado hasta la hora 
di Cada,

• “Para requerir datos y solicitar pliegos 
í condiciones generales o de especificaciones 
’ pacíales, dirigirse a División Adquisiciones 
t r-rea 560 2? piso Buenos Aires."

e): 8 al 18¡5|53.Y GANADERIA
Dirección - General 'de Administración 

‘Expíe/N? 61 239(1953 —
LICITACION PUBLICA ’Ñ° 64.

LlámaUse a licitación pública para ©1
22 del mes Mayo a las 11,30' horas, para la 
adquisición d© un arado, un niveladora, una 
rastra y un molino para triturar granos, con 

’déstino a la Escuela d’e Agricultura, Ganade
ría y Granja ‘'General Martín M/.GüemCs 
Salta, dependiente de 
Enseñansa AgríOola.

El respectivo pliego
Cuentra a disposición _ _ __ __ x_ „„ _____ ....
Dirección General d© Administración Sumi- | JLTLIAN ‘ERNESTO TRUCCO Coronel ¡ 
nistros y Patrimonial Pase© Colón N? 974 2? JEFE ESTADO MAYOR D. 5 
piso (Oficina N° 127) Capital Federal o bien 
en; la citada Escuela.

-El acto de la apertura - teiMrá lugar en la
Dirección General d© Administración;
ROBERTO DARIO-PONS Contador Publica
ciondl ’ ’
Director 'de Suministros y Patrimonial

A e) 13 15 18 19 20|5|53

ae 
la Dirección Geneial de

de condiciones se en
de los intersados ení la

e) 13 al 15|5|53,

m-

de 
es~
La

Na-

K? '9306 — EJERCITO ARGENTINO
DffiECCKW GENERAL DÉ’ INTENDENCIA

■ ■N? «S3B2 - A -V I SO
Llámase á licitación -pública'-•‘para eL día J18*  

de mdyo'"dé '1953 a ‘las-11.00 horasr para la 
Cehtfátacióñ - dé véntoF de ‘Estiércol • del RégimiOnto 

. 5.-í-de*  'Artillería'- M^itdda*  -Reforzadó.
Por pliegos dé condiciones y cualquier * iníor- 

mácíón al respecto, recurrir : al -Servicio- dé' In- 
te’hd^ndier*  dé- 4a Llñidad'de-- 9 a--Í2 -^óras, - todos 
los’‘días' hábiles;

^■■ABMiNISTRATIVGg 
?OR MARIO HGÜEROA ECHAZU 
Corporación- d©

N2 9293 -I
(De lo C

REMATE ADMINISTRATIVO 
BANCO

PRENDA: ÁBS.
MON T: ‘

EL DIA «MIE ICOLES 20 DE
(a las 11 horas
de Salta, cali© España, 625;
blico subasta

. 1947, motor N-
El camión; g subastarse sé
d-€(r de su < depositario
en' el • Táller 8:
esta dudad, y se exhibirá | durante- ios días 
18, 19 y 20 de
Próviírcial de
(VEINTIUN ! M 
MfNAC-IONAL' 
6;éT comprado
y -El Norte/''M. 'Fig-u&roa: Eéhazu;- Mártiílero:'

Martilieros)

-. PROVINCIAL
ALON — LOBOS CAMION DIA-

DE SALTA

AYO DE 1952, 
en el hall. dej Banco Provincial 

vender© en pú-
un camión D1AMOÑT T . modelo 

’ 749578, Pátenjte; N?' 8134.
encuentra en po-' 

señor Dante Fabrbne,
Hermanos, calle España 1609 de 
ca cvlni Vsi'r'nr í rlTirríri+A.- I.^o

mayo frente él local del Banco- 
Salta.— -Base ¡de venta $ 21.310 
:l trescientos - diez- pesos 
C'fLEGAL). (^omisión a ’ cargo 

'? Publicaciones Boletín --Oficial

é) 7 al'18¡5|53

JXJO 9*318  — SUCESORIO. — El señor Juez de 3a. 
Nomiñozción Civil y Comercial cita por treinta días 
a herederos y acreedores d¿- FRANCISCA CON- 
TR'ERÁS DE RÁMADAN. — Salta, Mayo 11 de 
1953; —
E. GTLIBERTI DORADO — Escribano Secretario 

e) 14|5|53 al 26|6|53.

N<? .9317 — SUCESORIO. — El JuCz Civil de Ter
cera Nominación cita por treinta- días a 'here
deros y acredore.g de Luisa ó María Luisa Po- 
nq-sso de, Dellácasa. — Salta, Mayo 11 de 1953. 
E. GILIBERTT DORADO — Escribano Secretario 

ep 14|ñ al 26f6|53.

N° 9310 SUCESORIO. — El Señor Juez de 
Tercera Nominación, Civil y Comercial, cita por 
treinta días a herederos y acre.dores de EL1GIER 
SALGADO o -ELÍSER SALGADO o ELI-ECER SAL
GADO o ELIAS E. SALGADO o MANUEL SAR
GADO. Salta, Mayo 12 d,e 195-3. — E. Giliberti 
Dorado — Secretario.
É/ ''GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario 

é) 14|5‘ al; 26]6|53.

LOIS VDA. DE TORRES.
Salta, abril 10 de 1953s

E. GILÍBÉRTI DORADO — Escribano Secretario
é) 8|5 al .23]6|53.-

N? 92-86 —EDICTO :
Justo Pastor LizOndo, Juez de Paz Propie

tario d© La Caldera, cita y emplaza por 30 
días a los herederos 
bajo apercibimiento 
Caldera Mayo 2 de
Justo Pastor Lizondo,

de Zoila y Cirilo- Erazo, 
de Ley
1953
Juez de Paz

’ 715153 al 22|6¡53 '

Nc 9277 — SUCESORIO: — El-señor Juez de 
Tercera Nominación en lo Civil cita "por treinta’ 
días a; herederos y= acreedores de doña MARIA 
EMILIA COPPOLA DE' MORAGA, emplazándolos' 
bajo ap-sírciblmiento'' de ley.

Salta, 25 de’ Abril de- 1953.
E. GILIBERTI DORADO — Escribano -Secretario 

e) 6|5 al-19‘]6|53-.

N<? 9271 — SUCESORIO. — El Sr. Juez dé la.
Nominación' cita y emplaza jbor 30 'días a liere- 

j- deros y acresdores de CANDELARIO CRUZ. — 
| Salta, Noviembre 25 de 1952.5Ñ<9308 ^- SÜCmÓmO: El Juez Cuarta'No-

- m-iaae-ión Civil y Comercial cita y emplaza por [ ALFREDO GILLIERI — Secretario Letrado
treinta días a- herederos y acreedores de SAL 
VADOR SPEZZI. ’

Salta, Mayo 11 de 1-953
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA

e) 13|5 al 26|6|53.

e) 5|5 al 18|£|53.

'9254. ÉF'ieñor-'-Juez-qé Primera Instc^iciá.-: - 
Segunda Nominación Civil y Comercial cita y ^em 

rta días a'-herederos' y acreedores 
TOMAS LORENZO PORCEL. — 

Escribano Secretario - 
' ■ e¡4¡5 al 17|6[53.

plaza, por “tírei: 
de TOMASA o
ANIBAL URRI3ARRI,-

N<? 9247. Él Sr. Juez

N° ’9299^— SUCESORIO.- •— El señar Juez*  de 3a. 
Nominación, Civil y Comercial cita per treinta 

día-s q -.'herederos y acreedores de ELVIRA VA«

Nó’-92G5 — ’ SUCESORIO. — El Juez- Civil "de <Sé. 
gundá Nominación,' cita pór:-30-Hías 
y acreedores de Liñdaura Villagrán

Salta,-Mayo 4*  de -T953. .----Anibál
Secretario.

ANIBAL' UffilBARRL — -Escribano
■ é)-5|5‘al 18J6I53.

3rá. Nominación! ci- 
áza a herederos yvil y Co'mérci il, cita- y émp‘

Julio Domingo {Erazo, por el térmi ' 
Salta Abril de 1953. GILIBER.

Escribano Secretario.

acreedores' de- 
no de 30 días. 
TI DORADO,

e¡4|5 al. 17|6]53. '

EDICTO SUCESORIO. 
Civil - y Comer :ial - de T e.rcera 
emplaza poi treinta días a her 
de Frías1 And¡?ea Amilaga ,d =

GILBERTlDORADd,

IR 9240./

Frías, 
rio.

— El Juez 
Nominación cita y . 

éderos.y acreedores. 
3 .y de ■ don Regina. 
, Escribano Secfét-a»

e|4|5 al 17|6|53 .

N°.9227 —
Civil y- Comercial, cita
ta días a! herederos y acreedores de Jacobo ;
Malta. Edictos Boletín Oficial y Foro Salteño 

Salta Abi

■-CAR

El Juez - 4ta.
íy

■Nominación én - lo' 
•emplaza por txein-

il 24 de 1953 [
jOS ENRIQUE FIGUEROA

• Secretaría
- fe)" 29|4; aT 1.5|6|53 -

N9 9205.’ - 
á¿ heíedéros Juez.’ de Ira. 
de " López, I Civil y Gome: 
Urribafri — ¡ ros y aoréede

—t Salta,-7 4^ AbríNdé 19^3, 
BARRI.’- Ese:

-EDICTO*  SUCESORIO-. —- EL-señor 
Instancia y 2dg.- Nominación en ló 
cial, cita por treinta días a herede*  
reg. de don Maniiel Mariano Toledof.

• ANIBAL URRD
Secretario • l rano Secretario!

■e|21|4' al .51'3553,
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N® 9201 — El Juez de Primera Nominación 
. Civil y Colnerc-tel sita y emplaza po" treinta 
días a herederos y acreedores de JOAQUIN 
:RUEDA. — Salta, Abril 15 d'e 1953. — Dr. AL 
FREDO JÓSE GILLIERI, Secretario Letrado. ' 
/ . e-) 17|4 al 2|6|53

N° 9200 — SUCESORIO: El Juez Civil de Se.
gunda Nominación, cita por 30 días a herede 
ros y acreedores de Pedro Guzmán. — Salta, 
15 de abril de 1953. ANÍBAL URRIBARRI, Se„ 
cretario.

&) 17|4 al 2|6¡53

N? 9192 — SUCESORIO, — El Sr. Juez de Paz 
de Metan, cita -y emplaza por 30. días a he„ 
redros y acreedores de doña Rosario Francia 
ca Paz.

e) 14|4[53 al 28|5|53

N? g-174 SUCESORIO. El- Señor juez de 
Segundo: Nominación- cita y emplaza por trein 
ta; * días a herederos y acreedores de BENIA 
MÍN FERNANDO o BENJAMIN J. ESTEBAN. — 
Salta, Diciembre 31 de 1952. — ANIBAL URRT. 
BARRI Secretario.

_ e) 14|4|53° al 28|5|53

/- 9173 — EDICTO? El señor Juez de 2*  No.
mhvaoión en lo Civil, cita por treinta días a 
herederos -y acreedores de doña Delfina o Pe 
tl-ona Delfina Castro. — Salta, Abril. 7 de 1953. 
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

e) 14|4|53 al 28|5|53

NO 9167. — SUCESORIO: — El Jues de Prime
ro: .Instancia Tercera Nominación en lo Civil, ci“ 
ta por treinta días a herederos y acreedores de 
Dalinda ó Dalinda Rosario Salvatierra. —. Salta 
8 de Abril de 1353. — Enrique Giliberti. Secreta
rio. — ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario. 

e|10¡4 al 221515-3.

N$ 9160 — En el juicio Testamentario de don 
‘DAMIAN FIGUEROA, el Juez- de Cuarta NomL 
nación Civil y Comercial -cita y emplaza pOr 
treinta días a todos los interesadlos en la Suee 
sión ya -los herederos instituidos SALVADOR Fl~ 
GUEROA MICHEL, ELVA FIGUEROA MICHEL DI. 
VALENTIN, MARIA APATIE DE FIGUEROA y DA
MIAN FIGUEROA MICHEL, estos dos últimos tam
bién en su carácter de" alba-ceas testamentarios. 
ALFREDO JOSE GILLIERI — Escribano .Secretario

f . e) 9]4 al 21f5¡53.

N, 9153 —.SUCESORIO: — Jorge-,L. Jure, Juez 
; de Primera Instancia Tercera Nominación en

lo Civil y Comercial, ha declarado abierto el 
juicio sucesorio d© MARIA LUISA SANTIBA- 
ÑEZ ó MARIA LUISA AGUSTINA SANTIVA. 
ÑEZ ó MARIA LUISA' SANTIVÁÑEZ? citando y 

. emplazando pOr treinta días d sus ‘herederos 
acreedores/ ‘ -
Salta, Marzo 20 de 1953.

E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario
e) 714] al '20]5|53 .

N9 9150 SUCESORIO: El Señor Juez en 
lo Civil, Segunda Nominación, cita y empla
za por 30 (fias, a herederos y acreedores en 
la sucesión de JOSÉ AGUSTIN SANTILLAN. 
Salta, 6 de Abril de 1953.
ANIBAL URRIBARRI EsCribaiSO Secretario.

e) 7|4 al 19|5[59

N° 9140 — RAMON ARTURO MARTI, Juez de
la. Instancia y 4a. Nominación. Civil y Comer
cial, cita y emplaza pOr 30 días a herederos y 

'acreedores de IGNACIO MENDOZA.
! Salta, Marzo 19 de 1953.
¡Dr. ALFREDO JOSE GILLIERI Secretarte Letrado 
í e) 6|4 al JS|5l53

POSESION TREINTAÑAL

..N9..9287 — POSESION TREINTAÑAL — ha
go saber- a los interesados que don José Mo- 
lins ha promovido en el Juzgado Civil y Co- 

. marcial de Tercera Nominación juicio de po- 
; sesión treintañal de un lote de terreno situa
do en esta Capital, catastro N° 6559, parcela 

,8 manzana, 13 Sección F; ’ dentro de los siguien 
.tes limites: Norte! fracción del inmueble de 
propiedad. de don José Moliils; Sud: la Calle 

i Jrquiza; Este, lote de propiedad de José Mo~ 
; íns, catastro 3499; Oeste propiedades de Lu~ 
■ cia de Viá’oni y Víctor Vidoni, catastros 5273 
"y 1452 Superficie 1-95 .metros Cuadrados. Sal" 
' ta, abril 30 de 1953. E. Gi-iiberti Dorado Se- 
> cretario, E|L|datastrO 7649- Vale. Edo: 3499 
j Va1©. '
: E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretaria

e) 7]5 a$ 2|6|53

; .9270 — EDICTO - POSESORIO: — £1 Señor
JuCg de la. Nominación cita y • emplaza a inte
resados en juicio posesorio sobre cuatro inmue
bles ubicados en "San Antonio", Dpto. San Car
los. — Io) CEFERINO MAMAN! sobre inmuebles 
que limitan y miden: Norte, Gregorio Aquino, 
109.25 mts.; Sud, Adolfo Llanes, 77.50 mts.; Este, 
Gregorio Aquino, -150.50 mts.; Oeste, camino ve
cinal, 106 mts.. —. 29) Norte, Río "Cerro Bayo" 
y h®rd. Mamaní; Sud, Emilio Ibarbáls- Este, Vi
centa M. de Mamaní; Oeste, Rafael Vázquez y 
Gregorio Aquino, — 3o) VICENTA MAMANI DE 
MAMANI sobre inmuebles que limitan y miden: 
Norte, Río "Ceno Bayo", herd. Vázquez; Sud, Do
mingo Cristo fani; Este, herd. Vázquez y Domingo 
Cristófani; Oeste, Cef erbio Mamaní. — 4?) Norte, 
Bernardina López/ Sud, Arroyo "Chañaral"; Este, 
Baltazar Rivero; Oeste, Callejón Vecinal, mide 
65 mts. de Norte a Sud por 141 mts. de Esté a 
Oeste. — Edictos "Foro Salteño" y BOLETIN 
OFICIAL. — Salta, julio de 1952,
JORGE ADOLFO' COQUET — Escribano Secretario 

e) 5|5 ai 18|6|53.

'Nó 9288 — POSESION TREINTAÑAL. — JUAN 
? ANTONIO SÜAREZ, por ante Juzgado Segunda 
! Nominación Civil y Comercial, solicita Posesión 
¡Treintañal Cuatro/inmuebles en San Carlos: PRI- 
, MERO: Finca "Barrancas" situada en Barrancas, 
: San Carlos, limita: Norte, Veles; Sud, Pablo Suá- 
I rez, -hoy Abraham Daher, en ambos límites: Este, 
¡ Cerro Horco; Oeste, Río Calchaqúí; mide: Este u 
i Oeste, 3,700 m.; 105 m. Oeste' y 150.00 al Este, 
j Catastro 745. — SEGUNDO: Terreno urbano; mi- 
’ de.: frexite 58. m?; CQiitrafreiite .54 m5- fcado 4Q m,;

Umita: Norte, calle pública; Este, Camila Díaz 
de Villanueva y E-lcira Vargas; Oeste, Herede
ros Rodríguez. — Catastro N9 389. — TERCERO-: 
Corsa y sitio urbano, que. mide; S.E. al Norte, 109 
m.; Oeste, 34.70; Sud, 66.00 m. Este, 17 m.; ‘ Sud, 
41.60; Este callé Pública 19.50. — Limita: Non 
te, Claudia Ch. de Avendaño; Sud, calle Pú, 
blica o Caminóla Molinos; Este, Hermanos Nani; 
Oeste, Pedro Bravo y Herederos MuriUo. — C-a-
lastro 388.. — CUARTO: Terreno urbano; mide 
101.40 al Oeste; 103 al Este; 77 m. al Sud y 72 
al Norte,; Limita: N-ort© y Este, Ramón Serrano,, 
hoy Roberto Carral; Sud, Ramón Serrano; hoy Ro. 
berto Carral y Herederos José Avila; Oeste, calle 
Pública. — Citas© a interesados por treinta días. 
ANIBAL URRIBARRI — -Secretario.

Salta, Marzo de ,1953.
JULIO LAZCANO UBIOS

_ __ _ e) 5|5 al 18|6|53,

N° 9257 — POSESION TREINTAÑAL. — María 
Rosa Antolín, Encarnación Anto-lín y María An
selma Antolín de Ulloa, solicitan posesión trein
tañal de los siguientes inmuebles .en -la Ciudad 
de Orón: Casa y terreno, calle Carlos Pellegrini 
esquina Sarmiento, con extensión de -15 m. 70 
cm. de frente sobre la calle- C. -pellegrini por 
29 m. 35 cm. sobre la cali© Sarmiento; Manzana- 
N? 112, Catastro N° 1928; comprendida dentro 
de los siguientes límites: Nortep propiedad ¿e 

Pedro Ybett; Sud, calle Sarmiento; Este, propiedad 
de Alfredo Reinero Luna; Oeste, calle Carlos Pe- 
Uegrini. — b) Dos solares unidos, calle Coronel 
Egües esquina Moreno, con extensión d© 63 m. 
80 cm. de frente sobre la calle Coronel Egües 
por 84 m. 90 cm. sobre ¡a calle Moreno; Manza
na N9 64, Catastro N° 1569; comprendidos den
tro d© los siguientes límites; Norte, terreno de 
Petrona Z. de Ubi ©irgo; Sud, cali© Coronal Egües; 
Este, terreno de Pedro Medina y sucesión de 
Agustín Cazón; Oeste, calle Moreno. — c) Dos 
manzanas de terrenoj calle Arenales esquina Es« 
quiú, con extensión de 259 m. con 800 milíme« 
tros de Norte a Sud por 129 m. con 900 milíme
tros de Este a Oeste, Manzanas 1—36, Catastro 
N° 1931; comprendidos dentro de los siguientes 
límites; Norte, calle Eva Perón y terreno de Al
fredo Reinero Luna; Sud, calle Arenales; Este, 
terreno de Julio -Pizetti; Oeste, calle Esquiú. — 
El Doctor Jorge L. .Jure, Juez Civil de Primera 
Instancia Segunda Nominación, cita por 30 días 
a quienes invocaren derecho. — Lunes y Jueves 
o día siguiente hábil en caso de feriado para 
■notificación en Secretaría. — E. Giliberti Dorado, 
Secretario.

E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario 
e) 5|5 al 18|6|53.

W 9228 — EDICTO? POSESORIO. Se hae© 
que por ante el Juzgado d© 2a. Nominación 
en lo Civil y Comercial ■ se han presentado 
BERNARDO JOAQUIN ERAZO; JOSE SILVERIO 
AGUIRRE,. EMILIO y CLEMENTE BURGOS de
duciendo juicio de posesión treintañal sobre e-1 
inmueble d’enominado "Aguadíta", ubicado en 
Amblayo departamento de San Carlos, limitan 
do: norte, Propiedad Delfina Tapia, antes— 
Fernando Tapia; sud: propiedad Zenón Villa“ 
da, antes de Francisco. Alvarado; este; río 
Churqui que separa de propiedad de Tomás 
Chaves, antes - Rafael Diez 'Gómez y oste; Lo- 
mas Gruesas, que separa de ''Campo dfe- la 

J^lesia, aPriés de propiedad Manuela-.
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do de. Plaza, hoy dueños desconocidos. ANI" 
BAL URRIBARRI Secretario. — Salta, abril 27 
de 1953,
ANIBAL URRIBA-RRI Escribano Secretario

e) 29¡4 al 15|6I53

en lo Civil y Comercial 3a.- Nominación. Expe- Julio Alemán Cont*  
diente- N° 14.232. Ejecutivo Neme Hnos. y’ Cia. ' el juicio "Interdicto 
Sociedad Comercial V s. Elena Bukuaskaite de ’ tiene promovido. 
Palacios. Comisión de: arancel por cuenta d©l : Ordena': Sr. Jué?

’a el Sr -Salomón Siveró en. 
•de recobrar" ¡qué éF primero

N9 9219 — POSESORIO. — El S.eñor Juez de 2a.
Nominación Civil y Comercial, cita y emplaza por i 
30 días a interesados para qué hagan valer .sus 
derechos en juicio - posesorio promovido por Pe- ' 
trona Cardozo, sobre inmueble en 'El Barrial", 
Dpto. San Carlos. — Norte; Angel Mamaní mide 
245 mts.: Sud; Herd. Nicomedes López, camino de 
por medio, mide. 245 mts.: Este; Herd. Serrano, 
mide 403 mts.: Oeste; Herd. Serrano, mide 346 

' ‘ mts.. — Salta, Abril ’25 de 1952.
- E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario

• e.) 27|4 al 11|6|53.

C. C. de Primera Instancia 
comprador Seña 20%. Informes CÍI suscripto mar ’ y Segunda Nominación ©n juicio ' Ejecutivo—Juan- 

k hilero' en Mitre 55, ■ local N9 20. Publicación en Morales vs. Julió Alemán •
remate, • él. 2Q% como seña y

:io-
[icel a cargo del comprador.

el Boletín Oficial y Diario Norte. Salvador R. Ro ! En el acto d,el
sa. — Martiliero Público. • a cuenta del prec

e) 14|5|53 gl 28|5|53 -J Comisión de ara
Edictos: BOLETIN OFICIAL y Norte. 

JORGE -RAUL DEGAVI — Martilh 
7 L

DESLINDE, MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO

N° 3312 — Por ARISTOBULO CARRAL 
JUDICIAL — BASE $ j31.6ffff.-~ m|n. 

INMUEBLE: Al varado N9 1370 — Ciudad
El día miércoles 10 de Junio próximo, a las 

17 horas en mi escritorio —Deán? Funes N9 960— 
venderé en pública subasta y al mejor postor, 
la. siguiente propiedad:

Un terreno con casa nueva, construcción ma
terial de la. compuesta de 5 habitaciones, Hall, 
Baño y dependencias, pisos mosaico y techos losa,

Inmueble ubicado en esta Ciudad, calle Alva. 
rado N° 1370 entre Gorriti y Gral. Paz.-— BASE:

ero
e) 7 jal 15|5|53. -

N9 9292- — POI. MABTIKf üEGUÍZAMON

Judicial Derechos.y acciones
El 21 de mayo

Criterio General perón 323 vendaré cOn la-ba
se de setecientos

p. a las 17 horas en'mi es-

veintinueve pesos con . ochen-
* ta y cuatro esclavos ($ ” r
terceras partes d£l la avaluación los. _ derechos 
y acciones equivalentes q seis

us en que se

.728.84) o sea las dos ■

de las noventa 
ha subdividido-

N° 9106-DESLINDE, MENSURA Y AMOJO
NAMIENTO. Por disposición Juez la. instan
cia *2a. ‘ Nominación Civil y Comercial se ha
ce saber que se ha presentado Petrona López 
inicien do juicio deslinde, mensura y amojona
miento del inmueble llamado "Juanita" ubica
do en San josé d© Orquera Metan el Cual tie^ 
ne una extensión de 518 hectáreas ó la que 
resulte dentro de los siguientes límites: Nor
te: Río' Pasaje, *:Sud: Finca La Represa; Este: 
Suc. Celso Barroso y Oeste: Suc. de Cruz 
rada„ Las operaciones Con citación de los 
teresados se realizarán por el Agrimensor 
fredo Chiericotti, lo que el suscripto haOe
ber a sus efectos. Salta, Abril 24 de 1953— 
E. G1LIBERTI DORADO Escribano Secretario

e) 15]4 al 29:5|53 t

Pa- 
in-

sa-

REMATES JUDICIALES

(De la
$3Í4 — Por SALVADOR R. BO'BÁ

Martilieros PúblicosCorporación d©

SAL

Treinta y un mil seiscientos pesos m|nacional, Partes Pr® indivis
equivalentes a las 2¡3 partes de su valuación linca o.e.nominada Las Chacras adjudicadas

a la hijuela de 
de Emilia :y Atar 
eras se edcuentr 
Balderíama Depc 
y ertensión, en

fiscal. — EXTENSION: s|Títulos, terreno -de TO 
mts. frente por 25 mts. fondo. — NOMENCLATU^ 
RA CATASTRAL: Sección E— Manzana 7— Par
cela 4a. —«Partida N° 950. —• TITULOS:’ FP 351 
As. 39 delí Libro 105 d© Títulos Capital. GRA
VAMENES: Hipotecoí en primer término a fa»vor del ‘ asiento 237 Libro 
Bco. Hipotecario Nacional por la suma dé $ >.Catastro 156. en 
46.000.— m|nac. registrada al F° 351 
libro- 105 T-. C. —

En el acto del remate 20% como 
cuenta del precio. Comisión arancel a 
comprador. —• Publicación edictos por' 2 días 

-BOLETIN OFICIAL Y DIARIO NORTE.'
JUICIO; "Embargo —Preventivo, Dimani Amado 

vs. Joaquín Guil Soriano, Exp. NP 32.184|53"t Juz
gado de la. Instancia y .la. Nominación én lo 
Civil y Comercial.

4 SALTA, 13 de Mayo de 1953.
e) 14|5 al _15|5|53.

As. 4 del

seña - y a 
cargo del

$304

dé

— POR JOÜGf RAUL DÉCAVI 
¡ÜDÍGLAL =— SIN BASÉ

Deudas y Cargas Sucesión 
aCio Borja La
i ubicada en! el -partido de 
rtamento de ¡Metan Límites 
títulos inscriptos -. Folio -33'9. 
B. de Metan. ¡ No mensurada 
el acto del Jemate cinCuen- 
precio dej ve^ta. y a Cuenta

finca Lás Cha

ta pOr ciento del ]
del mismo. Comisión de arañe 
comprador Ordena 
cia. Primera Nominación en lo 
Sucesorio d© Emilia y Atanaci

Juez de

e)

el a^ cargo ' de 
Primera Instan- 
C.- y C. -Juicio

3 C. Bar ja: ■
7 al 19|5.|53

N? 9275

Por MARJi

7 Gf'D I € I A L

O FIGUEROA

poración de ^artilleros) 
de la EXcma.

ovincia Secretaría 'Ñ° 2 Expe- ’

■CHAZV ■ ■

dé Mayo dé 1B59 a horas 17, en 
remataré sin base. Derechos y Acciones j’ 

equivalentes ¿r la totalidad del terreno ubicado , 
en Colonia Santa Rosa, Departamento de Orón, I,}. 
constante do 20 mts. de frente por 40.00 mts. de 
fondo, identificado con fl N° 9 Manzana "A" del 

' plano del pueblo de dicha Colonia; limitando: 
| Norte, parte del lote 6; Este: lote 10; Oeste*,  lote 

8, y Sud, con calle Robi. Sobre’ el terreno des- i 
’ cripto pisa una casa de madera -con varios ré- 
' cintos, lCn exelente estado de Conservación. Per 

una dimensión de siete metros de ancho por diez ’ fenece a1- ejecutado, Sr. Antonio Martínez por 
y¡ seis de largo. Ciento veinte tachos moldes pa ¡ compra al Sr.
ra barras de hielo, usados. .Un esqueleto de ma ¡ 
deras d’uras aserradas para galpón, de cuatro me ‘ 
tros de frente- por diez y seis metros de largo 
Cinco pares de calzoncillos ©on frisa, cuatro cct 
mis-ete con frisa; Dos camperas con cierre, pa
ra hombres; tres camperas para hombres; cinco 
sacos de lino; dos camperas de algodón; diez 
powlovers"; seis chalecos tejidos para hombres 
un saco tejidq para hombre un powlovers manga 
larga; diez y ocho casacas tejidas d-e lana: una 
campera ds gamuza y un piloto "Josima". Todo 
lo cual esta en poder de la -depositaría judicial 
señora Elena ‘ B. dé Palacios;

30 de Mayo de

T A • El 28
Eci 325,

Urqui

1953, a horas 15, ©n élEl dio:
pueblo de General Mosconi, Departamento San 
Martín de esta Provincia, venderé al- contado y 
sin base, en pública subasta, todas las instala- 
cioneié y demás elementos de una fábrica de hi:- 
lo y mercaderías de tienda, cuya detalle es: Un 
galpón abierto construido de maderas duras ase 
iradas, con techo compuesto de treinta chapas 
de zinc canaleta de 3.05 metros y ondait, de

(De la Co
Por disposición’

Letrada He la P:
diente N? 2278;|1951, én autos caratulados "Michey 
Nadra vs.
MAYO de 1953 c 

¡..Remates, dé esta 
’ doba, venderé 'en 
! tado y SIN BAE 
| “Benoit" con carro a mano, volante 128, sin nú- 
| mero de fábrica, en funcionamiento. —• La má^ 
quina a subastar, je s-e encuentre^ c-n poder de su 
depositario judie!

; aserradero de; pr

Cámara d© Paz

s. Jorge P. Murad" el día J 
I Pf 10^0 /i í 1 X.-TS

JUEVES 15 DE 
las 11 horas en la Oficina de 

ciudad, Al varado 504 esq. Cór- 
pública subasta, dinero dé coñ- 
E una SIERRA sin fin, marca *

en funcionamiento. —• La má^

ia-1 señor Eduardo Murad, en el 
• ^piedad ■ del ejecutado en la lo- 

” lera. — Publica- 
.icial y Foro Salteñó. — MARIO 
AZU — Martiliero.

e.) | 8 y 13|5|53.

calidad de Rc-Sqdo d©. la Fronter 
cíon-cs Boletín O: icial y Foro Sqlte 
FIGUEROA ECH.

___Z-. Robustiano Mañero, quién debe
* escriturar el mencionado lote a la persona o per 1
! sonas que resultaren adjudicatarios en el rema 
te.
ORDENA: Sr. Juez ©n lo C. y C.- la. Nominación 
Juicio Ejecutivo — Cristóbal Ramírez vs. Ante*  
nio Martínez, Publicaciones: B. Oficial y “NORTE" ‘ 

e) 12 al 22|5|53

N° 9274 — J‘ U D I

Por/LUIS ALBERTO’

En el juicio: "Alimentos y

C I A L

¡DA VAL OS

Litis expensas —
Juana Ovejero Pez de Esteban v^ Fermín Esteban" 
el señor Juez de 
cial, ha ordLlnaqlo 
camión marca “

3a. Nominación Civil y -Comer- - 
lo el remate -SIN BASE, de

. üiu'ium Fargo" mod. 1947, chapa Munich
¡pal NP 12308> motor N° T—12(17684, que se en- 

r del Sr. Fermín Esteban deposL 
----------- —------ , (,-----— ^miciliado en Apolinario Figuaroa 
pueda tener el señor' 239 de -estq Ciudddr — B díq 12 de Mayo "de-

N9..9297 — Por JORGE RAUL DECAVI -
JUDICIAL — SIN BASE

I El día .15 de Mayo de-1953, en mi escritorio, ’ cuentea en pode: 
i Uiquiza 325, a las 17 hs. remataré sin base,- las ’ tqrio judicial de: 

Oretela el señor Juez de Primera Instancia accionas y derechc; que ]
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1953 a las 17 horas, en 20 ¿Uf Febrero
el acto del remate el 20% a cuenta de precio. 

, Comisión arancel a cargo del comprador.
e) 6 al 12|5|53.

12. — En

N$- 9746. — JUDICIAL ■

•Por FRANCISCO PINEDA N9

i (De la Corporación de Martilieros)
MERCADERIAS — MUEBLES Y UTILES SIN BASE

Por disposición de¡l Sr. Juez de Primera Instan- 
en lo Civil y Comercial 2da. Nominación, en 
autos "QUIEBRA DE SALVADOR VELLIDO..

LUNES 18 DE MAYO DE 1952 y SUBSIGIEN.

cía 
los 

d (H) y HECTOR MANUEL MARTINEZ POMBO" el 
día

‘ TES a las 18 HORAS en GENERAL PERON 208, 
remataré SIN BASE dinero de contado,- extenso 
lote.de mercaderías de bazar, juguetería, cristale
ría, plásticos, aluminios, porcelanas, artefactos 

’ eléctricos, -estanterías, mostradores, vitrinas, escri- 
' torio, biblioteca, juego sillones etc. según inven

tario en mi poder. — Exposición permanente. — 
Publicaciones, diario Norte y Boletín Oficial. — 
Comisión de Arancel a cargo del comprador, 
Francisco Pineda — Martiliero

e| 4¡5|53 al 18|5¡53.

.. N9 9245. — POR JORGE RAUL DECAVI
; ’ JUDICIAL

-• ;E-1 día 8 da Mayo de 1953, en mi escritorio ca
lle-Urquiza N° 325, remataré

: :SIN BASE
. Una'heladera comercial de seis puertas, marca 

“SANNA."/ modelo A—64, gabinete de madera 
N° -710, equipada coñ compresor marca "DELFAR" 
N° 2476, motor eléctrico p| corriente alternada 
de 220 vts. de 1/2 H. P., marca “SIAM"’ N9 103.831, 
en perfecto estado de funcionamiento.

-La heladera se encuentra’en te ciudad, de Me, ; 
. tan en poder, de depositario Sr. Andrea Bulacio 

calle Salta sin. número’donde puede verse. .
Ordena: Sr. Juez Civil C. C. Primera Nomina- 

ción - en juicio “Ejecutivo Miguel Bauab y Hhos. 
Vs. Andrea Bulacio".

En .el acto del remate e¡ 20 % como seña y 
a cuenta del precio. Comisión de arancel por 
cuenta del comprador - -

J. R. DECAVI — Martiliero. 
g|4. al 13|5|5&.

N° 9244 — POR JORGE RAUX DECAVI
■< - -JUDICIAL —

a

N® 9231 — JUDICIAL:

Por LUIS ALBERTO DAVALOS

En el juicio-: “Ejecutivo Nicolás Yufra vs. COs 
1 me Guantay" Exp. No. 14124(952; el Sr. Juez

I de Primera Instancia, 3ra. Nominación Civil y 
J Comercial,, ha ordenado el remate SIN BASE, 
! un .camión marca G.M.C. mod. 1940 motor

V 270199248, chapa municipal No. 2232, que se 
sncuentra en poder del depositario judicial Sr.

• Alonso López, domiciliado en calle San Martín
• 630. .

El dia MARTES 12 de mayo de 1953, a las 18 
horas en 20 de Febrero 12. En el acto del re
mate el 20% a-cuenta de precio Comisión alan 
;jel a cargo del Comprador.

e) 30|4 al 12|5|53

N° 9243 — POR JORGE RAUL DECAVI
JUDICIAL

El día 27 d© Mayo de 1953, a las 17 hs./ en 
mi escritorio Urquiza 325, remataré en un solo 
blok, los inmuebles 'señalados con los números 
35|43 de Ja calle Jujuy,. en esta ciudad, cuya des
cripción es la .siguiente:

19 Inmueble señalado con los números 35|3’9 
de lg calle Jujuy. — EXTENSION: frente'sobre ca
lle Jujuy, 9,53 m.; costado sud, 38,63 m. — LIMI
TES: N., con propiedad de Carmen Torino de FU 
gueroa; S., con propiedad de herederos Baez; E., 
con propiedad de Modesta Outes de Giménez; O., 
calle Jujuy. — Catastro 10722.edificación ado
bes. — 4 habitaciones. — 1 baño. — Techos de 
tejuela y pisos de ba-ldosá.

29 — Inmueble señalado con los números 41|43 
de la calle Jujuy. — EXTENSION: frente sobre'ca
lle Jujuy, 9,52 m.; contrafrente, 17.31 m.; costado 
norte, 38,63 m.; costado sud, 19,10. m.; costado es
te, 7,60 m.; costado oeste, 20.52 m. — LIMITES 
N„ con propiedad de herederos Baez; S., con pro
piedad de Baldomcro Quijano y herederos de Es.-' 
colástica Torres; E., con propiedad de Modesta 
Outes de Giménez; O., calle Jujuy. — Catastro 
450. — Edificación adobes. — 2 habitaciones. ™ 
1 cocina. — 1 baño. — Techos de caña y zinc y 
pisos de

BASE: 
PARTES

baldosa.
3 34.666.66 EQUIVALENTES A LAS 2|3 
DE LA V/FISCAL ’

VENTA “AD—CORPUS"

de las ¿os propiedades ingcriptós enTítulos
LIBRO 5 del Reg. de inmuebles, FOLIO 81, ASlEN 
TO L ■ .

OrdénS: Juéz Ira. Inst., Ira. Nom. C. O. en jui
cio; "SUCESORIO ANSELMO BAEZ" Éxp.:‘ Nro. 
19’. 67’7|35s — En el aeto’dé-1 remate el 20% como 
Seña y a cuenta del precio. — Comisión d© aran
cel a cargo dél comprador. -— Publicaciones en 
"Boletín Oficial" y "Foro Saltefio".

JORGE RAUL DECAVI, Martiliero 
ej4]5|53 al 26|5¡53.

N© 914% — POR MARTIN LEGÜI2AMÓN
Judicial. — Finca en Orón

Él 22 de .mayo p. a las 17 horas en mi escrito- 
rio General Perón 32’3 procederé a vender con 
la base de dos mil posos o sea las -dos terceras 
parte# de’ la avaluación fiscal la propiedad de
nominada Agua Blanca, ubicada en Oran con 
las siguientes dimensiones: seis mil metros Norte;

} cinco mil -metros Sud y seis mil .quinientos metros 
|.Oeste; comprendida dentro de los siguientes lími-

« .Norte/ Finca- Justes; Su-d, Firws Smsict

¡ Cruz; Este, filo alto de Santa María y Oéste río 
Grande Santa Cruz que la separa de- finca San 
Andrés. — Títulos posesión treintañal inscriptos 
folio 215 a'sieñto í -libro 23 R. I. Oran, aprobados 
por señor Juez d© la. Instancia 2a. Nominación 

. C. C. fecha 23 de febrero de 1950. — En el acto 
del remate veinte por ciento del precio de venta 

a cuenta del mismo." — Comisión de arancel 
a cargo del comprador. — Ordena Juez 

zmera Instancia Segunda Nominación 
G. Juicio Ejecución de sentencia José 
Teobaldo Flores.

•e Pri- 
en lo C. y 
Spuches vs.

e) 7|4 al 2©|5|53.

CITACIONES A JUICIOS'

N° 9241. — CITACION .A JUICIO. — Por orden 
Juez Ira. Nominación Dr. Oscar P. López, en jui
cio ''Reivindicatorío — Salvador Angel Brundu 
vs. Librado Piedrabuena", se cita y emplaza a 
MARSDEN Y CIA. por el término de vóínte días 
a tomar intervención en el,, mismo bajo apercibí-, 
miento de nombrarles defensor de oficio si no 
comparecieren en dicho término. — Salta, Marzo 
9 de 1953. - =
Dr. ALFREDO’ JOSE GILLIERI, Secretario- Letrado. 

e[4|5 al 2|6|53. '

N° 9195 — CITACION A. JUICIO? .
Salta, Marzo de 1953. • -

En el juicio Caratulado: Ordinario: Reedi
ción d© contrato de- Compra venta Bahilla Ra_
l.é  d© Renzi vs. Lorenzo Guitian", que se trq 
mita ante el Juzgado de la. Instancia en lo 
C. y C., 4a. Nominación, ©1 Juez Dr. Ramón . 
Arturo Martí ha ordenado que se Cite al de
mandado para qu© ¡en el término de nueve 
dias conteste la demanda obrante en- autos, 
para  lo que ha dispuesto Ja publicación de 
edictos por el término de veinte dias. 
ALFREDO JOSE GILLIERI Secretario Letrado 

e) 15|4 al 13í5¡53

*

* Ei día 15 de Mayo de 1953, en mi eseríforte 
calle Urquiza N° 325, remataré

SIN BASE

Un piano “Kielree Berlín" en magnífico estado 
(nuevo) y una. heladera eléctrica modelo familiar, 

. marca “Frigidaire" N9 5É50627, en perfecto esta- 
v do. — Pueden- revisarse en calle Santa Fe N9 

488. \ .
Ordena: Sr. Juez C. C. 2da\Nominación, ex

pediente N° 13589 “Juicio Ejecutiyo N. A. de T. 
vs. J7' A. E. • de A. y S. S. A.

En el acto del remate, el 20% ’ como seña y < 
cuenta del' precio. - \

Comisión ’ de. arancel a cargo del comprador.
■ - JORGE RAUL' DECAVl' Martil&ip

. e[4|5|53 al 13|S¡53,X

N6 9319 — NOTIFICACION DE SENTENCIA: -En 
el juicio caratulado: “Figueroa Amalia Ovejero de 
vs. Moisés Yarade —Ejecución Hipotecaria", ex, 
podiente N9 14.481 que tramita ante este Juzga
do de Primer^ Instancia y Tercera Nominación 
en lo Civil y Comercial, el señor Juez de la 
causa ha dictado la siguien-t© sentencia, que se 
notifica al- demandado mediante edictos que por 

j tres días se publicarán en los diarios -BOLETIN 
OFICIAL y Foro Salteño, de conformidad con 
lo dispuesto por el art. 460 del Código de Pro
cedimientos en lo C. y C. "Salta, 30 de abril de 
1953. — Y Vistos:.. .CONSIDERANDO:.. .RESUEL, 
VO: Ordenar que esta ejecución se lleve adelante 
hasta que el acreedor se haga íntegro pago del 
capital reclamado, sus intereses y costas. Con cos
tas, a cuyo efecto regulo los honorarios del doctor 
Angel María Figueroa en da suma de tres mil 
trescientos pesos M|N., de conformidad a los Arts. 
2G, 69 y 17 de la Ley 1098*  —* Copíese, notifí- 
Que^e. — Casermeiro. — “QUEDA VD. LEGAL*  
MENTE NOTIFICADO» —- E. Gi-libertí Dorado 
Secretario.
E. GILIBERTÍ DORADO —. Esorihaño Séfírefariq 

e) 14 al L8|5|53s
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CONTRATOS .’SO.CISLES

N9 9313 — .CONTRATO DE SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD LWTADA

Entre los .señores jORGE EMILIO ITURRAS’PE, 
argentino, soltero, doctor en ciencias económicas; 
GUILLERMO LAMARCA, argentino, casado, indus
trial; y JUAN RUSSINYOL, español, casado, co
merciante, todos mayores de edad y vecinos de 
esta ciudad de Salta, dejan constituida una so. 
ciedad-de responsabilidad limitada que ’se regi
rá por las normas contenida enaste contrato*y  ¡QUINTO:— La dirección, -adminis-tración y. repr^ 
subsidiariamente, por las disposiciones d.e la Ley ‘ 
naciqnal número -11/645 en todo aquello que no | 
estuviere -expresamente previsto en el presente 
instrumento.

1 cuotas en la siguiente forma: .Cincuenta -mibpesos. ,vtot<SM»cir;
moneda nacional mediante ^epósito ^ue-. efectuará . saso.^p- 4e- lá gojág^x?},^ shgui^on.
en el -Banco -Provincial.de Sfdtg-a ■Qiden.-dg.jki ‘ ser«..pi®ctiga^.-;poJ-. £1 -g«.r.eftte^Wndp; en . pr-• 
sociedad «ntes.de- inscribirse .este, jsp^tratp, & .IpS. Lniffi
Cuarenta y nueve ,mil pesos pi]n. 'r.esiqntes-^.gb5á- 
de: depositarlos en el mismo Banco antes _deL 
treinta de abril del corriente año.

Si los socios lo acordaren, el capital social po
drá ser ampliado . anualmente c.n ¿Quinientas mil 
pesos moneda nacional, hasta completar un ca± 
pital de cuatro millones de .pesos moneda na-, 
cional. . •

PRIMERO:— La sociedad girará bajo la denomina- 
ción.yde "HOTEL SALTA— -Sociedad de .Rí’*spon_  
sabiljdad Limitada". — Tendrá su domicilio ,en- 
esta ciudad capital de .Salta, -sin perjuicio de 
instalar filiales; sucursales, agencias-y oficinas en: 
cualquier lugar de la , República Argentina.

SEGUNDO:— El plazo ;le duración de &a socie
dad será de diez años contadod desde el primero 
de enero det mil 
cha. ra Ta cual 
actividades.

TERCERO:^- - La

novecientos’cincuenta y tres>, fe’ 
se retrotraen "sus operaciones y

sociedad tendrá por objeto, en. 
particular,. la explotación -. de hoteles, hosterías y 
otros establecimientos similar-es. — -Podrá dedicar
se, además, a otras empresas que. tengan relación
Inmeduxtá o mediata con: aquél objetivo,, y/o’^ eos - 
las inherentes al turismo en general. — Estas 
actividades las cumplirá inicialmente cn la Pro
vincia de Salta.- pudiendo también hacirlo, des
pués, en otros lugares, del país. •

Para la realización de sus fines, la sociedad 
podrá a su vez asociarse con terceros, siempre 
que así fuer;- acordado por la unanimidad de 
sus integrantes.

J sBntación d© la sociedad -estará cargo de un 
i gerente, que r<ppdrá ser - alguno ..dedos Rocíos o i ■ -■ ~~ ■*' z
un, tercero. El gerente será designado por, el-ter
mino.- y en • las - condiciones que $etérminon a los 
socios- y de- ello sq-dejará-constancia "en-’^lnacta-1 
respectiva. — La firma social no podrá .ser uti
lizada en fianzas ni en ninguna prpsfación*  a 
título gratuito en" favor de‘terceros ni'd® los «ocio^ 
particularmente, ni podrá -ser .comprometida' • en- 
neg-odaciones-o actos ajenos a losJ fines sociales.. 
El gerente representará a la -Sociedad--ñon-todas"- 
las • facultades .y -en la -forma' que ^determinan el 

’ artículo d6 .de -la ley nacional - N° 'TI 1645- y < 
artículo 6.08 del. Código de ■ Comercio. -El -g£G 
rente podrá suscribir todos los actos y contratos 
en que; la sociedad cea parte o tenga algún in
terés legítimo; efectuar y percibir los pagos ardí, 

-narios; -estar en juicio por la sociedad, personal
mente o por medio de mandatario, otorgando a 
este efecto los poderes - genéralo s^o-^eApeciales ^qu&r. 
fueren necesarios; tomar, suspender o despedir.per 
sonal; solicitar créditos 'en los establecimientos 

j bancarios oficiales o particulares; librar cheques-, 
’ pagarés, letras, etc.; hacer protestos y protestas y, 
. en fin, realizar todos los demás actos y gestiones 

que son propios de la administración.

¿el que: de^igng. Ig jqsamblea de socios, siguiendo 
.las. reglas,, estableó! /Gosllgo .de^Qom&ído.
DECIMO:— En c de fallecimiento o. de inca, 
pacidad civil sóbr^vinicnte de cualquiera d3 los 

 

socios,- la sociedad o los socios Sobrevivientes y 
capaces podrán^ optar pór adquirit las cuotas del 

 

fallecido o: intérdilcto^p .en su ^efecto Continuar 
lq ¿sociedad"con, lojkherederos'-debiendo, é-tos*  uni- 

ión. — De. optarse, por la ad- 
otas del-spciq fallecido- o- iik 
que-a ést¿' correspondiera se*

■jicgr su represen! 
quisicióñ de las "T 
.Jerdicto, el import
■gún balancgj fa-1¿7 fecha-" de'",?la muert& vp de la 
.íncapacidadí-será .Ipagadcñen-- -el «plaÉo-de ?dos -años 
eonamás t®1 ¿ínter” -banoaxio ..$e/-plcnía. 1

- - p
— Cualquier j cuestión - emér?> 
retación o .-.aplicación de esté • 

asaltar®' entre socios duran.
e -la soci^dgdlo ^n el ..período 

, será resuelta! por jueces erbi
os, uno .pp.r>;eqáp¿ sqcíoviEI pp£p- -

DECIMO PRIMER 
;gonte de la inte 
contrato, que se 
te --la existencia 
de- su liquidació 
.^radoree designa

; •nunciamiento dé ¡los arbitrad ore 3 será inapelable.

MCIMO SEGUN

SEXTO:— Los socios deberán reunirse por lo me
nos una v-Bz en cada, .mes? labrándose actas de • 
las . reuniones y dé Jo- acordado -.en-ellas.

¡SEPTIMO:-— El treinta -de .¡junio de cada año - 
concluirá al ejercicio financiero anual ds- la so- 

' ciedad. A esa fecha se practicará el inventario, 
> balance general y estado demostrativo*  de ga

nancias y pérdidas correspondiente’ al ejercicio 
fenecido. — Para l^r aprobación de los balances 
se requerirá la mayoría de votos en la forma, 
establecida por el artículo 412 del Código de 

, Comercio. — Para la formación d.l Balance Ge.
□.C'iral y confección de la Cuenta Ganancias y 
Pérdidas, se observarán las siguientes reglas: a) 

- No - se har\ distribución de fondos sino sobre 
utilidades realizadas y líquidas; b) El cinco por 
ciento de; las utilidades se deducirá previamente 

i para formar el fondo de reserva legal, hasta com
pletar el diez por ciento del capital social; c) 

' Se hará una reserva matemática para responder 
’’ a obligaciones derivadas de -leyes obreras o de 
( previsión ‘ vigentes o a dictarse; d) S 3. computará 
I las previsiones de amortización sobre los rubros 
del activo que lo requieran técnicamente.
OCTAVO:— Las utilidades o pérdidas de cada 
ejercicio, &e distribuirán entre los socios o serán 
soportadas por éstos en proporción al Capital 

i aporta-do por cada uno.

CUARTO:— El capital social lo constituye la Can. 
tidad de QUINIENTOS MIL PESOS moneda na- ' 
cional ($ 500.0Ó0.— m|n.), dividido en cien cuo- ! 
tas de cinco mil pesos m|n. cada una y que e.s 
suscrito en la siguiente forma: Trescientos cin. ' 
cuen ta mil pesos moneda nacional ($ 350.000,— 
m|n.) o sean setenta cuotas, por el doctor Jorge ’ 
Emilio Iturraspe; CLn mil pesos moneda nacional 
($ 100.OOt.— m|n.), o sean veinte cuotas, por el 
señor Guillermo Lamarca; y Cincuenta mil pe- ' 
sos moneda nacional ($ 50.000.— m|n.) por el 
Señor Juan Russinyol. — Este capital está reali- 
zado o aportado hasta la concurrencia de la can. 
tidad de.’ Cuatrocientos un mil pesos moneda na
cional, qu& fuera depositado en diciembre de mil 
novecientos cincuenta y dos en el Banco Provin
cial de Salta a la orden del Ministerio de Eco. 
nomía, Finanzas y Obras Públicas de esta Pro*  
vincia en concepto de garantía exigida .para lq 
propuesta de- compra! del Hotel Salta de esta ciu
dad y que se imputó luego como pago a cuenta 
del précio de adquisición de dicho establecimiento. 
Los señores’ Guillermo Lamarca y Juan Russinyol 

’. aportaron cien mil pesos • y cincuenta . mil pesos i 
respectivamente para el depósito mencionado, ! 
completando así el importe total de sus cuotas. |
El Dr. Jorge Emilio Iturraspe qportó Doscientos’/NOVENO:— La sociedad se disolverá: a) Por ex
cincuenta y un mil pesos moneda nacional para 1 piración del plazo; b) Por resolución:, de la asam. 

depósito antedicho é integra el yglor de sus blea do sqqíq5; c) Fgr alguna d§ l£s bausas pr^-

O:— En todos los casos y si.• ;: s -
tuaciones no prejvistos exprescnnpnt^’ien ^esfe7 con- 
trc^o;;-sehéstorá *. -las -disposiciones odel HSódfgó /de * 
Comercio y de ™ .iQy ngcionaí N° 11/645.’“

En pruebq/^eL conformidad con lo pqciqdo¿yse 
¿irman^tres^jeirmláres^de^unk.mismo-i-iengr’a un.. 
solo , efecto en la .ciudad.-d® Salta, a 10 días dé 

; abríF Bé ‘mil “ñovéci¿ritos’ cílncu3nta"-y’*’fr^s.*'

Complementando el art. de este, contrato, 
déjase estable-ciao que los .. Bancos de la ciudad 
de Salta én -qué el Gerente podrá gestionar eré-, 
ditos,, efectuar p.epósitás, descüéntos, etc., son' e-J 
de Na Nacicsi 
.Crédito Industrial Argentino, Hipotecario Nacional, 
Español del ¡Río d® la Plata ¿fdo. y dé Italia y 
Ría dé la ftat

.rgentina, Provincial de-Salta, d$ •

f
Los contratantes Comisionan jy-. facultan al con

socio Dr. Jotge Emilio Iturraspe, o a la persona 
que éste desic para gestionar la inscripción 
de este, contrato en él Regis-tro Público d3; Co~ - 
mercio y realizar cuantos más (actos sean necesa
rios para la total perfección -del presente.

Con -estos’ agregados, se firman los tres ejem
plares lugar y fecha.ut 
JORGE EMÍLIO 
MARCA

Emilio Iturraspe, o a la persona

J -----------
ITURRASPE I- ' 

- JÚAN RUSSINYÓL
. e)

ipra.
GUILLERMO LA-

14 ctl 20|5|53v

TRANSFERENCIA DÉ NEGOCIO^

W*  Mt)d —
'SALTA, Mc-
Se pone en

correspondier .tes que el señor Angel María' Sara- 
via, vend3; al

í'ftAJfSffiftENpIA. DE NEGOCIO 
lyo 12 de- 1951
i conocimiento a tes efectos legales

señor Guilleréaó Saravia todos los
existencias ce su negocio denominado "Pensión 
Güemes" esta ciudad calle Vicente López 61. i' ' ■

■Por reclamaciones ocurrir jal domicilio indicado*
ANGEL. M-.. SARAVIA

14 al 20j5|53;

Provincial.de
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Conforme lo determinado por la Ley 11857 sé 
hace saber que se ésta tramitando la venta del 
negocio de. almacén por mayor de los Sres. Te
rritoriales Hnbs.’ S. R. L. s 
calle Zuviría’ 255 al S'r. Eduardo ’Fa¡rah.’ ¿os ven
dedores s:e .hacen cargo’ dé lás cuentas á cobrar7 
y a pagar’.'. —- Para” oposiciones’, Zúviri'á 255 Salta.” 

‘ - ' ' ' ’ V e> 8 al 15¡5|53. ”

N9 9315 — DISOLUCION DE /SOCIEDAD

sitó e¡r¿ esta Ciudad, \ Sa hac-e saber que -ante el suscrito Escribano
de Registro, se tramita, la disolución total de la 
SOCIEDAD' DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
denominada "BARRACA MARTINEZ — Sociedad 
de Responsabilidad Limitada", con asiento en el 

pueblo de; Embarcación, Departamento San Mar- 
iin, siendo sus únicos componentes don Celestino 

Martínez y don Francisco Texido. — Para la opo_ 
Lición corresponde a esta Escribana de Registro 
calle Urquiza N9 434 — Teléfono 3144.- — Salta.

HORACIO B.< FIGUEROA — Escribano- ’

e) 14 al 20|5|53.

SECCION AVISOS

- ASAMBLEAS .
N9- -9315 —.•CLUB -ATLETICO /

- ■ ?-■ F^NEWELDS  OLD ¿OYíS" •• -*
- GON- PERSONERIA JURIDICA . .. : •

A CONVOCATORIA DE7 ASAMBLEA/ / .
Llámase a Asamblea’ General* Ordinaria para 

el- día 20 de mayo a horas 21 y 30 del corriente , 
año. • ’ ■ ■ '

■ <:/ - ORDEN DED DIA /

1. —T/Lectura - acta- anterior. .

2. —* Memoria y Balance. ‘ . ’’ .

3. ’— Elección parcial de la Comisión Directiva.

4. —Asuntos -varios-; : .•-.
• -Tránscúrri'da’ tina hóia^so^sésionará con ..el nú¿ 
mero presente.. ‘ -• • • ;•• • ' / .-/- .
NALLIB ÁNGEL . ANASTACIÓ, SGARDELIS

Secretario \ . . ■' ’ /Presidente •

T AVISO DE SECRETARIA DE LA 1 
- NACION ■ |

g ; PRESIDENCIA DE LA NACION
1 SUB.SECRETARIA DÉ INFORMACIONES «
3 DIRECCION GENERAL DE PRENSA i

¡5 Son numerosos, los ancianos que se bene-J 
/hielan con el funcionamiento de los hogares | 
3 que a e'll°5 destina la DIRECCION GENE- tl, 
JrAL.DE ASISTENCIA SOCIAL de la SeCre< 

taría de Trabajo y Previsión-
Secretaria Trabajo y Previsión “ 

Dirección' Gral. de Asistencia Social

1949. EL DIRECTOR

A LOS SUSCRIPTORES

vencimiento.
LOS AVISADORES

Se recuerda que las suscripciones al ’ 
LETIN OFICIAL, deberán ser renovadas 
el mes de su

A

BO-
: en

publicación- de los avisos de
fin

La primera
be ser controlará por l,ps interesados a 
d©'. salvar en tiempo- oportuno;;Cualquier error 
en que se hubiere incúrridó.

A lÁs MUNICIPALIDADES

De jaaüér4¿ al 'Decreto Ñ° 3649 del 1-1/7/44 
es obligatorio la publicación en este Bo
letín de lo's balances trimestrales los que 
gozarán de la bonificación establecida por 
el Decreto N° 11.192 del 18 d’e Abril de

—Mw .... .a - , ¡}

Tálleles Gráficos 
CARCEL PENITENCIZRIA 
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